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PALABRAS DEL DIRECTOR

El Poder Aeroespacial es clave para el crecimiento 
de un Estado. Las capacidades que conforman este 
factor de poder generan un extenso abanico de po-
sibilidades de desarrollo en servicios que van desde 
el más puro de ellos, la Defensa en toda su potencia-
lidad, hasta los más variados que cubren diferentes 
maneras y distintas áreas del quehacer nacional. La 
idea esencial, en este sentido, es que este potencial 
se pueda capitalizar desde una concepción de Políti-
ca de Estado y desarrollado como una actividad inte-
gral e integrada. 

Cuando hablamos de «integral», nos referimos a 
la posibilidad de emplear el Poder Aeroespacial en 
toda su dimensión, aguas arriba y abajo; ello impli-
ca no solo cuestiones atinentes al aeroespacio, en 
particular, sino también a todos aquellos aspectos 
que, con el apoyo del aeroespacio, pueden realizar-
se con mayor efectividad y eficiencia. «Integrado» 
involucra los aspectos que hacen a la relación de las 
cuestiones aeroespaciales con otras organizaciones, 
instituciones y agencias, que encuentran o puedan 
encontrar en este ambiente la posibilidad de mejo-
rar, optimizar o desarrollar su misión. En su plena 
interpretación, ambos objetivos de desarrollo se 
consideran de vital importancia.

Los hombres del aire y, en particular los de la Fuerza 
Aérea como responsables del ámbito específico de la 
Defensa, constituyen la representación viviente del 
Poder Aeroespacial Nacional. Todos ellos, civiles y 
militares, son quienes bregan desde cada una de sus 
posiciones por lograr la mayor integración de las di-
ferentes actividades y cubrir, así, las necesidades del 
Estado Nación. A la vez, es su conocimiento del Ae-
roespacio, sus capacidades asociadas conforman su 
Poder, lo que le permitirá brindar servicios y cubrir 
los requerimientos y demandas de la sociedad a la 
que pertenecen de la manera más eficaz. 

En este número se presentan artículos que abarcan 
diferentes facetas del empleo del Poder Aeroespa-
cial, usado de manera exitosa, pero no necesaria-

mente convencional. Partiremos desde casos de 
mayor repercusión pública, como el del empleo de 
Poder Aeroespacial en la lucha contra el narcotráfi-
co y su relación con la emergencia de seguridad en 
la República Argentina. Existen perspectivas nove-
dosas acerca de la relación entre el Poder Aeroespa-
cial en procesos de control de armas de destrucción 
masiva, donde se despierta la posibilidad de evaluar 
nuevos procedimientos para asegurar, de manera 
adecuada, la no proliferación. Asimismo, y de ma-
nera transversal a la problemática aeroespacial, 
pero con profundo impacto en carencias actuales de 
nuestro sistema de vigilancia, se considera el plan-
teo de un sistema integrado de vigilancia radiológica 
y nuclear para nuestro país. Finalmente, se describe 
un aspecto evaluado en el nivel regional y marcado 
por nuestro Libro Blanco de la Defensa: el resguardo 
de nuestros Recursos Naturales.

Este número, además, presenta propuestas de em-
pleo de medios aéreos y espaciales para actividades 
y necesidades que pueden resultar como no conven-
cionales del típico quehacer aeronáutico; segura-
mente existen muchas otras exploradas y no explo-
radas aun, que la voluntad y profesionalismo de los 
hombres del aire pondrán al servicio de la República 
Argentina. 
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My. Martiniano Piuma Justo

LA FUERZA AÉREA ARGENTINA EN EL 

EJERCICIO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

Y SU EMPLEO EN LA LUCHA CONTRA EL 

NARCOTRÁFICO

En la última década ha habido un 
crecimiento exponencial en lo 
referente al crimen organizado 

y al narcotráfico, lo que lo convierte 
en un problema de seguridad regio-
nal que afecta a numerosos países 
de Latinoamérica. Esta problemática 
ha llevado a muchas naciones a apli-
car medidas para buscar soluciones 
inmediatas y reducir o eliminar el 
narcotráfico en la zona. Países como 
México, Colombia y Perú han decidi-

do emplear las Fuerzas Armadas para 
la lucha contra el narcotráfico, para 
lo cual, en algunos casos, tuvieron 
que modificar leyes a fin de regular 
esa actividad.

Debido al significativo aumento de 
los índices de consumo de drogas y 
delitos relacionados al narcotráfico, 
sumado a los pocos resultados de las 
medidas adoptadas hasta el momen-
to por las Fuerzas de Seguridad, en 

la República Argentina se ha discu-
tido la necesidad de que las Fuerzas 
Armadas se involucren activa y di-
rectamente en esta problemática. Es 
por ello que algunos sectores del po-
der político proponen la aplicación 
de la mal llamada «Ley de Derribo», 
mediante la cual se autorizaría a la 
Fuerza Aérea a derribar una aerona-
ve cuando las circunstancias lo justi-
fiquen.
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En ese sentido, es importante resal-
tar que para considerar la posible 
ejecución de un derribo se debería 
legislar previamente, sobre el ejerci-
cio de la soberanía en el aerospacio. 
Para ello, sería necesario implemen-
tar una ley de protección aeroespa-
cial con el objeto de empeñar a la 
Fuerza Aérea Argentina (FAA) activa-
mente en el ejercicio de la soberanía 
aérea nacional, independientemente 
de que se trate o no de una aeronave 
que transporte mercancías ilícitas. 
Para ello, es probable que se necesi-
ten realizar cambios estructurales y 
orgánicos, además de atender nece-
sidades básicas de adiestramiento y 
equipamiento con medios idóneos 
para cumplir la misión.

CONTEXTO SITUACIONAL 

El empleo de las Fuerzas Armadas 
en los aspectos relativos a la defen-
sa nacional, como es la vigilancia y el 
control del aeroespacio —tema que 
colabora de manera directa en la lu-
cha contra el narcotráfico— fue ana-
lizado en el nivel político y militar.  
En relación a ello, el Presidente de 
la Nación, Ing. Mauricio Macri, pro-
pició la firma del Decreto 228/20161 

que dispone la emergencia en mate-
ria de seguridad, el cual incluye en 
su artículo 9 una serie de reglas de 
protección aeroespacial que, llega-
do el caso, podrían producir la neu-
tralización de aeronaves, por medio 
del empleo del armamento aéreo, en 
el caso de que estas ingresen en un 
marco de legalidad y seguridad para 
la protección del aeroespacio nacio-
nal y del tránsito aéreo.
En este decreto, con el objeto de dar 

una respuesta a la profunda preocu-
pación del tema, evidenciado por la 
ciudadanía, se remarca la intención 
del poder político de combatir el nar-
cotráfico con el máximo rigor, al con-
siderar esta actividad ilícita, como 
una violación a la soberanía nacional.

Para que el Estado Nacional esté en 
capacidad de ejercer el control ae-
roespacial de manera efectiva, es 
necesario dotar al Comando Aeroes-
pacial, creado mediante Decreto Nº 
230/14, de medidas pertinentes para 
la inmediata recepción de elementos 
y tecnologías propias de la seguridad 
de fronteras y, de esta manera, faci-
litar el cumplimiento de su misión: 
“Conducir la Defensa Aeroespacial 
en los espacios aeroespaciales de ju-
risdicción nacional en forma perma-
nente y de interés, de conformidad a 
los lineamientos establecidos por el 
Ciclo de Planeamiento de la Defensa 
Nacional (…), en el marco de la mi-
sión principal y complementarias del 
Instrumento Militar (…).”

En relación a esto, existen muchos 
países de la región —Perú, Colombia 
y Brasil, entre otros—, que han apli-
cado leyes y decretos que, luego de 
una sucesión de procedimientos, per-
miten la acción directa contra el mó-
vil aéreo, que violenta su soberanía y 
seguridad2, cuya efectividad, hasta el 
día de hoy, es materia de estudio. Asi-
mismo, es importante remarcar que 
los países anteriormente menciona-
dos han invertido en medios idóneos 
y capacitación del personal, además 
de medidas de inteligencia y protec-
ción, antes de aplicar esta normativa.

NORMATIVA VIGENTE

A partir de 1983, con la finalización 
de la lucha armada contra la subver-
sión, se intensificaron los esfuerzos 
políticos para anular la intervención 
castrense en la seguridad pública. 
Para ello, se dictaron leyes y un de-
creto, que profundizó esta concep-
ción y limitó la participación de las 
Fuerzas Armadas, solamente ante un 
ataque «estatal externo».

En ese sentido, sancionaron las leyes 
23 554 de Defensa Nacional, en 1988,  
y  la Ley 24 059 de Seguridad Interior, 
en 1991. Veinte años después, duran-
te el gobierno de Fernando De la Rúa, 
fue aprobada la Ley de Inteligencia 
Nacional que prohíbe expresamente 
la participación de las FFAA en inteli-
gencia interna. Luego, en el año 2006, 
con el decreto 727/06 se reglamentó 
la Ley de Defensa, que reafirmó el 
concepto de agresión externa3.

El 21 de enero de 2016, en función de 
la problemática de seguridad inte-
rior, producida por el aumento de los 
delitos relacionados con el narcotrá-
fico y la trata de personas, se firmó 
el Decreto 228 2016 ¬ de Emergencia 
de Seguridad Pública, en el cual se 
interpreta al narcotráfico como una 
violación a la soberanía nacional, en 
tanto que se trata de un crimen, cuya 
naturaleza es transnacional. 

Parte del decreto busca intensificar 
el control aeroespacial en la fronte-
ra a través de su ANEXO I Reglas de 
Protección Aeroespacial, mediante el 
cual se autoriza el uso de la fuerza, 

1 La normativa número 228/2016 lleva las firmas de la vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia, Gabriela Michetti; y los ministros de Defensa, Julio 
Martínez; de Justicia y Derechos Humanos, Germán Garavano; de Seguridad, Patricia Bullrich; y del Interior, Rogelio Frigerio.
2  Dirección de Servicios Legislativos, Legislación y Doctrina Extranjera: Narcotráfico y Derribo de Aviones, Dossier legislativo, Biblioteca del Congreso, Bs 
As. 2016, p 2-9. 
3  Carlos ACUÑA, Ileana ARDUINO, La riesgosa política del gobierno para las Fuerzas Armadas. CELS. Bs. As. p. 4.
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por medios del Sistema de Defensa 
Aeroespacial en contra de vectores 
incursores «declarados hostiles».

En este contexto, es importante des-
tacar que el marco normativo vigente 
establece la defensa nacional, como 
el ámbito exclusivo de competencia 
de las fuerzas armadas. Sin embargo, 
autoriza la participación de estas en 
situaciones muy específicas de segu-
ridad interior con carácter excepcio-
nal y con la previa autorización del 
Poder Ejecutivo, ratificado por el 
Congreso de la Nación4.

Pese a que queda claro que bajo la le-
gislación vigente las FFAA no podrían 
actuar en forma directa en temas de 
seguridad interior, resulta conve-
niente comprender que no se trata de 
emplear el medio aéreo en la lucha 
contra actividades ilícitas —como el 
narcotráfico—, sino en incrementar 
la celosía del Estado nacional en el 
ejercicio soberano de su espacio aé-
reo, cuestión reconocida incluso por 

la Organización de Aviación Civil In-
ternacional (OACI)5. No obstante, el 
espíritu del decreto mencionado an-
teriormente es la defensa del aeroes-
pacio contra aeronaves que pueden 
provocar un peligro para la sobera-
nía nacional; al ser firmado bajo el 
concepto de «emergencia en segu-
ridad» se vislumbra la intención del 
poder nacional de preparar las bases 
para que, finalmente, las Fuerzas Ar-
madas se involucren activamente en 
la lucha contra el narcotráfico.

ANÁLISIS DE RESULTADOS EN 
PAÍSES DE LA REGIÓN

La región suramericana se ha con-
vertido en las últimas décadas en 
un escenario central de las políticas 
contra las drogas, debido, principal-
mente, a las características ambien-
tales favorables para su producción. 

Por otro lado, el hecho de ser el con-
tinente con el mayor mercado de 
consumidores de cocaína y de otras 
sustancias sicotrópicas ha incentiva-
do su producción, comercialización y 
tráfico. 

Al respecto, Estados Unidos ha enca-
bezado políticas internacionales de 
combate contra las drogas y apoya 
con medios y financiamiento a países 
y regiones como Colombia, México y 
Centroamérica, a través de los pla-
nes Colombia, Iniciativa Mérida y el 
programa CARSI (Central American 
Regional Security Initiative). Estos 
programas surgen como consecuen-
cia de los escasos resultados obteni-
dos anteriormente y con la intención 
de aumentar la ayuda directa para 
enfrentar esta amenaza con medios 
adecuados6.

...se interpreta 
al narcotráfico 

como una 
violación a 

la soberanía 
nacional, en 
tanto que se 
trata de un 

crimen, cuya 
naturaleza es 
transnacional.

4Constitución de la Nación Argentina, Art 29, Art 75 Inciso 29. 
5Convenio De Chicago De 1944, Convenio De Aviación Civil Internacional, Chicago, Estados 
Unidos, 7 de diciembre de 1944 Capítulo I Principios Generales y Aplicación del Convenio Artículo 
1 Soberanía: los estados contratantes reconocen que todo estado tiene soberanía plena y exclusiva 
en el espacio aéreo situado sobre su territorio. http://www.doctorcalleja.com.ar/Archivos/chicago%20
44%20Aviacion%20civil.htm, consultado 5 Ooct 2017.
6Héctor Luis, SAINT-PIERRE; Laura, DONADELLI. El narcotráfico y su combate: Sus efectos sobre las 
relaciones internacionales. EDIMPRO, México, 2014, p. 5.
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Desde el punto de vista de la utiliza-
ción de los medios aéreos en la lucha 
contra el narcotráfico, entre 1991 y 
2000, la Fuerza Aérea del Perú imple-
mentó en 1995 un sistema de inter-
ceptación aérea con el cual se logró 
interrumpir el puente aéreo Perú 
– Colombia, neutralizando veinte ae-
ronaves: diez fueron interceptadas 
en el aire, cinco intervenidas y cin-
co autodestruidas en tierra. En abril 
de 2001, el programa fue suspendido 
como consecuencia del derribo, por 
error, de una aeronave que transpor-
taba civiles norteamericanos. A pesar 
de ello, en el año 2004 se comenzó a 
organizar un nuevo sistema de inter-
ceptación el cual se encuentra vigen-
te en la actualidad7. 

Con respecto a la Fuerza Aérea de 
Colombia, los efectos de control del 
aeroespacio han reducido significa-
tivamente los vuelos ilegales desde 
su territorio y hacia él. Para ello, no 
solo han invertido en la adquisición 
de material adecuado para ejercer la 
vigilancia y control, sino que, ade-
más, se han firmado numerosos con-
venios con otros países entendiendo 
que la problemática es regional y que 
la manera de reducir la cantidad de 
vuelos ilegales es actuando en forma 
sistémica con todos los países de la 
región8.

La Fuerza Aérea de México, que actúa 
en forma coordinada con el Ejército, 
ha obtenido algunos resultados posi-
tivos en cuanto al empleo del medio 

aéreo en el control del aeroespacio. 
Según algunos estudios, se calcula 
que entre 2006 y 2012, 538 aeronaves 
fueron interceptadas y más de 4000 
pistas ilegales destruidas9. 

Si bien, el accionar de las Fuerzas 
Aéreas en esos países parecería que 
obtuvo resultados positivos, es ne-
cesario analizar la problemática con 
una visión más sistémica. En ese sen-
tido, la realidad ha demostrado que, 
en Colombia, el resultado directo 
de la acción de las Fuerzas Armadas 
contra el narcotráfico aumentó los 
niveles de violencia a finales de los 
años noventa y principios de la dé-
cada del dos mil. Este fue el motivo 
por el cual esa nación se convirtió 
en unos de los países más peligrosos 
y violentos del mundo. Estados Uni-
dos intensificó la ayuda al presidente 
Pastrana, en primer lugar, y luego al 
presidente Uribe, con un envío de al-
rededor de ocho mil millones de dó-
lares, vía el Plan Colombia. A pesar de 
que este plan fue ejecutado con éxi-
to, no se han eliminado los grupos de 
narcotraficantes, puesto que muchos 
se han movido hacia México y hacia 
otros países de la región10.

Para reducir la producción y el tráfi-
co de drogas, Colombia ha pagado un 
precio muy elevado,  tanto en vidas 
como en dinero. Si bien los números 
parecerían indicar una mejora en la 
situación de ese país, hay análisis que 
reflejan que “los altos costos asocia-
dos con el fracaso han generado una 

reacción en contra de la estrategia 
estadounidense, tanto en Colombia, 
como en el extranjero, y han ori-
ginado un nuevo debate sobre las 
alternativas para los enfoques prohi-
bicionistas de los EE.UU., tales como 
la reducción de daños, la descrimina-
lización y la legalización”11.

Con respecto a México, para poder 
llevar a cabo el programa de lucha 
frente al narcotráfico que implicaba 
la participación de varios instrumen-
tos del poder, especialmente el mili-
tar; el gobierno mexicano aumentó 
significativamente el presupuesto 
en seguridad y empeñó a las Fuerzas 
de Seguridad y a las Fuerzas Arma-
das. Pese a que esto debería haber 
sido suficiente para disuadir al nar-
cotraficante a deponer las armas, los 
resultados fueron muy negativos, ya 
que se produjo un escalamiento de 
la violencia, con consecuencias muy 
graves en términos de la seguridad 
ciudadana, el aumento de otros deli-
tos y elevados grados de impunidad.

A raíz de la escalada de violencia y 
ante la imposibilidad del gobierno 
mexicano de controlar los cárteles 
de las drogas, se firmó con Estados 
Unidos la mencionada Iniciativa Mé-
rida, por la cual este país contribui-
ría durante tres años, con USD 1 600 
000 000. Aunque pareciese una cifra 
importante, resulta ser poco signifi-
cativa, si se la compara con los USD 
37 000 000 000 anuales, que se calcula 
que tienen de ingresos los carteles de 
la droga12.

Pese a esta ayuda, la realidad es que 
los niveles de corrupción han aumen-
tado en las fuerzas policiales mexica-
nas, como así también, en las Fuerzas 
Armadas, y los resultados se revelan 
muy por debajo de lo esperado. Esta 
puede ser una de las causas por la 
cual, en la actualidad, el Gobierno 
de México no ha podido ganar la lu-
cha contra el narcotráfico y abre un 

7 República del Perú, Libro Blanco de la Defensa Nacional, p. 108. 
8 Rodrigo MEZU MINA. La Contribución de la Fuerza Aérea Colombiana en el Surgimiento de Colombia 
como el nuevo Catalizador Regional, AIR & SAPCE JOURNAL, p. 86. 
9 Daniel CAMPONOVO. El Ambiente Operacional de la República de México. ESGC, 2014, p. 19.
10 Gunther MAIHOLD. El Narcotráfico y su Combate: sus efectos sobre las relaciones internacionales, 
SITESA, México, p. 26.
11 Bruce BAGLEY. Narcotráfico Y Crimen Organizado en las Américas: Principales Tendencias En el Siglo 
XXI, SITESA, México, 2014, p. 17.
12 Susanne, GRATIUS. Europa y América Latina: La lucha contra la droga.  EUROLAT, Bélgica 2015, p. 14.
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creciente debate sobre las posibles 
alternativas a la actual estrategia de 
seguridad.

LA FAA EN LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO

En la actualidad, la misión de la Fuer-
za Aérea Argentina es “contribuir a 
la Defensa Nacional actuando disua-
siva y efectivamente en el aeroespa-
cio de interés, a fin de garantizar y 
proteger de modo permanente, los 
intereses vitales de la Nación”. 

Teniendo en cuenta la misión, es 
importante destacar que el rol de 
la Fuerza Aérea es la defensa de la 
Nación y no su empleo directo en 
la lucha contra el narcotráfico. Sin 
embargo, al ejercer la vigilancia y 
el control del aeroespacio en forma 
permanente, además de evitar el 
ingreso de vectores incursores que 
pueden configurarse en una amenaza 
a la soberanía nacional, se restringe 
el uso del aeroespacio por parte de 
aeronaves que pueden transportar 
sustancias ilícitas. 

Para cumplir con la misión de la Fuer-
za Aérea, es necesario que el gobier-

no nacional efectúe el incremento 
de medidas para la protección de la 
soberanía nacional en el aeroespacio, 
lo que conlleva a un aumento sus-
tantivo de las operaciones aeroespa-
ciales —vigilancia, control, defensa, 
exploración, reconocimiento y apoyo 
a las Fuerzas de Seguridad en la zona 
de fronteras—. Para determinar la 
capacidad de la FAA en llevar a cabo 
dichas tareas, es importante efectuar 
un análisis de la situación actual. 

En primer lugar, con respecto a los 
medios materiales, en los últimos 
años se ha avanzado de manera signi-
ficativa en la radarización de la fron-
tera norte, especialmente en aquellas 
zonas en donde se han detectado un 
mayor movimiento de tráfico ilegal 
no declarado. A pesar de los esfuer-
zos, en la actualidad, no se encuen-
tra la totalidad de la frontera bajo la 
cobertura de radar; lo que impide la 
identificación de tráfico ilegal desde 
cualquier dirección y limita una reacción 
rápida de los medios aéreos. Dada la 
disposición y la cantidad de radares 
colocados, existen zonas donde se 
hace muy difícil la detección de in-
cursores a baja altura. 

Por otro lado, las capacidades de los 
vectores aéreos son muy limitadas 
ya que la cantidad de aeronaves y de 
pilotos con capacidad operativa es 
cada vez menor, debido a la falta de 
presupuesto acorde para mantener 
las tripulaciones adiestradas en este 
tipo de tareas.

Desde el punto de vista del material, 
la Fuerza Aérea Argentina cuenta 
en este momento con cuatro tipo de 
aeronaves que son empleadas para 
ejercer la vigilancia y el control del 
aeroespacio: IA-58 Pucará, Embraer 
312 «Tucano», IA-63 «Pampa» y A4-
AR. 

A pesar de que pueden considerarse 
plataformas aéreas destinadas a la 
interceptación de vectores de baja 
velocidad, utilizados generalmen-
te en el tráfico de drogas, hay que 
tener en cuenta que la velocidad de 
interceptación es reducida, por lo 
cual, frente a vectores de mayor per-
formance, que configuren amenazas 
a la soberanía nacional, su empleo 
sería de baja efectividad. Además, 
solamente el A4 dispone radar de a 
bordo, como para efectuar intercep-
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taciones autónomas con apoyo radar; 
por otro lado, el Tucano carece del 
armamento adecuado para ejecutar 
este tipo de misiones. 

Otro aspecto muy importante es la in-
fraestructura. La FAA no cuenta con 
infraestructura acorde para soste-
ner y  mantener las  operaciones 
en todos los lugares donde operan 
estos sistemas de armas. El personal 
desplegado para cubrir las tareas, en 
algunos sitios, son alojados en hote-
les céntricos. Si bien es una solución 
provisoria, existe un problema de 
inseguridad, ya que tanto las tripu-
laciones, como el personal de mante-
nimiento, plana mayor y operadores 
de radar se encuentran expuestos a 
niveles de seguridad física, por deba-
jo de los estándares requeridos para 
este tipo de operaciones que impidan 
una eventual captación por parte de 
estos grupos delictivos. 

Con respecto al adiestramiento, las 
tripulaciones en general se encuen-
tran poco entrenadas para este tipo 
de tareas (ya que la FAA, prevé en 
caso de conflicto una marcada pro-
porción de operaciones de defensa 
aérea indirecta, que es el objeto de 
principal de entrenamiento de los 
medios). La interceptación requie-
re de una práctica particular, dado 
que los vectores incursores, muchas 
veces, recurren al vuelo bajo para 
evadir los radares y ponen en ries-
go la situación de los pilotos si estos 
no están debidamente adiestrados. 
Por otro lado, la carga de trabajo en 
cabina, durante la interceptación e 
identificación, puede ser elevada en 
los casos que se requiera fotografiar, 
intentar la comunicación por señas 
o describir la situación al puesto de 
comando, escenario que puede com-
plicarse cuando la circunstancia se 
desarrolla a escasos pies de altura.
 
Otro aspecto a tener en considera-
ción es que la Fuerza Aérea cuenta 

con escasa capacidad de intercepta-
ción nocturna, cabinas preparadas y 
visores nocturnos, que son impres-
cindibles, si se quiere acercar y es-
coltar a una aeronave por la noche, 
independientemente de la capacidad 
de detección autónoma que tenga la 
plataforma interceptora. 

CONSECUENCIAS DE SU EMPLEO

Ningún país discute el ejercicio de la 
soberanía en el aeroespacio propio, 
diferente es el caso del empleo de 
las Fuerzas Armadas en cuestiones 
relacionadas con la actividad crimi-
nal, que es un tema de discusión en la 
actualidad, aún en aquellos países en 
donde se implementó su uso. Es por 
ello que existen varios análisis con 
diferentes puntos de vista respecto a 
este tema. 

Esta diferencia de posturas también 
se ve reflejada en la sociedad, ya que 
una encuesta realizada por la Uni-
versidad de Belgrano, a principios de 
2006, muestra que “la percepción del 
rol que deben tener las FFAA en la 
lucha contra el narcotráfico es con-
troversial, si bien casi la mitad de la 
población cree que deberían tener 

una participación activa, el 35 % sos-
tiene que no deberían involucrarse. 
Algo semejante a lo anterior sucede 
cuando se indaga respecto de la efi-
cacia de la Gendarmería o la Prefec-
tura para combatir la inseguridad en 
las ciudades del país13. Este resultado 
es de vital importancia, ya que marca 
la tendencia existente en la sociedad 
civil, en la cual no existe una mar-
cada aceptación de que las Fuerzas 
Armadas estén involucradas en otros 
asuntos que no sean los relacionados 
estrictamente a la defensa nacional. 
Es por ello importante remarcar en la 
sociedad, que la vigilancia y el con-
trol del espacio aéreo no guardan re-
lación con este tema, puesto que es 
un aspecto eminentemente de ejer-
cicio soberano y se encuentra en los 
términos del artículo 2 de la Ley de 
Defensa Nacional14.

13 Universidad de Belgrano, Sondeo de Opinión. 
CEDEF, 2016.
14 Ley N.° 23 554 de 1988. Art. 2: La Defensa Na-
cional es la integración y la acción coordinada de 
todas las fuerzas de la Nación para la solución de 
aquellos conflictos que requieran el empleo de las 
Fuerzas Armadas…tiene por finalidad garantizar 
de modo permanente la soberanía e independen-
cia de la Nación Argentina, su integridad territo-
rial y capacidad de autodeterminación; proteger 
la vida y la libertad de sus habitantes.
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En concordancia con la población 
que apoya el empleo de las FFAA en 
la lucha contra el narcotráfico, un 
aspecto relevante a considerar es el 
aumento significativo de la violencia 
que sufrieron aquellos países luego 
de su intervención, sobre todo, en 
las zonas con mayor presencia de 
grupos de narcotraficantes. Si bien 
el empleo de las FFAA puede reducir 
el tráfico y la producción de drogas, 
también provoca el desplazamiento 
de la violencia a zonas urbanas en 
donde la población sufre las conse-
cuencias. Tal es el caso de México, 
donde el control por algunas áreas ha 
desatado violentos enfrentamientos 
entre cárteles, las Fuerzas Armadas 
y las de Seguridad que dieron como 
resultado más de 36 000 víctimas, de 
las cuales 1300 fueron mujeres y 4000 
niños15.

El tema es bastante complejo debi-
do a que el ambiente operacional en 
donde se desarrollan las actividades 
de narcotráfico es muy distinto al de 
la guerra convencional, e incluso, al 
de la guerra de guerrillas. Es por ello 
que no es posible aplicar viejas teo-

rías de guerra a nuevos escenarios, 
sino que estas deben ser acordes a 
las situaciones imperantes para que 
las Fuerzas Militares puedan actuar 
convenientemente. Esta circunstan-
cia es bien conocida por los grupos 
de narcotraficantes que saben que no 
pueden sostener un enfrentamiento 
regular contra las Fuerzas Armadas. 
Por ello buscan las poblaciones como 
centros de gravedad para actuar, 
movilizarse y operar en el medio ur-
bano, dificultando así, el accionar de 
las fuerzas de seguridad y, por ende, 
el de las Fuerzas Armadas16. Desde 
el punto de vista de las operaciones 
aeroespaciales, la problemática es 
diferente, ya que se mantienen en el 
mismo ambiente y guardan relación 
estricta con la violación de la sobera-
nía, debido a la imposibilidad de de-
terminar durante una interceptación 
las intenciones y el empleo del vector 
aéreo, cuestión que sucede después 
del aterrizaje y es responsabilidad 
de las agencias federales correspon-
dientes. 

Además, estas organizaciones po-
seen una capacidad económica que 

les permite no solo comprar material 
bélico importante sino que, también, 
utilizan ese dinero para corromper 
las instituciones, como ha pasado 
principalmente, con algunos secto-
res de las Fuerzas de Seguridad y en 
las Fuerzas Armadas en aquellos paí-
ses donde estas últimas tuvieron una 
participación activa, como ha sido el 
caso de la Policía y las Fuerzas Arma-
das de México, las cuales se han visto 
involucradas en actos de corrupción, 
llegando a afectar a todo su sistema 
de seguridad nacional17.

En nuestro país, si el Gobierno Na-
cional busca involucrar a las Fuerzas 
Armadas en el combate del narcotrá-
fico debido a las complicaciones eco-
nómicas en las que nos encontramos, 
las grandes carencias y necesidades 
en la adquisición de nuevo material 
es probable que las futuras compras 
estén solamente orientadas a comba-
tir este tipo de amenazas y no a satis-
facer el rol principal del instrumento 
militar: la defensa de la soberanía 
nacional. De ser así, se estarían des-
cuidando otros sectores de la Nación, 
como el Atlántico Sur, donde exis-
ten conflictos remanentes con otros 
países que tienen intereses políticos y 
económicos sobre nuestra soberanía. 
Hay que tener en cuenta, además, la 
inversión que demanda el adiestra-
miento que requiere el personal de 
la Fuerza Aérea para mantener sus 
capacidades operacionales y princi-
palmente las relativas a la vigilancia 
y control del aeroespacio. 

El militar combate por su Patria, a la 
que le presta dedicación plena y le 
jura defenderla hasta perder la vida. 
La actuación militar, en su esencia, 
se realiza frente a un enemigo, por 
medio de la guerra, una dialéctica de 
voluntades enfrentadas. Para la FAA, 
al igual que en el resto de los países, 
esta tarea se extiende en la paz, como 
custodia de la soberanía de los cielos 
de la patria18. 
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En este sentido, la responsabilidad de 
la FAA es evitar, en forma permanen-
te, que vectores ingresen al territorio 
sin autorización, independientemen-
te de sus intenciones de traficar dro-
gas, ya que ellos constituyen una 
amenaza a la soberanía nacional y 
a los intereses vitales de la Nación; 
no obstante ello, de ninguna manera 
significa el derribo de la aeronave, 
que puede llegar a ser una eventua-
lidad en el caso de encontrarnos con 
una situación que ponga en peligro 
real la vida de los habitantes de nues-
tra Nación.

CONSIDERACIONES FINALES

Respecto de la utilización de las 
Fuerzas Armadas en la lucha contra 
el narcotráfico, ha mostrado resulta-
dos positivos y negativos en los dife-
rentes lugares de la región en donde 
se ha llevado a cabo. En muchos de 
ellos, se ha tenido que modificar o 
crear nuevas leyes para no incurrir 
en un acto ilegítimo e ilegal. La ma-

nera en que estas nuevas amenazas 
fueron enfrentadas en los últimos 
años no ha arrojado resultados muy 
alentadores debido a que estas or-
ganizaciones cuentan con un presu-
puesto, que muchas veces es superior 
al que los gobiernos les asignan a sus 
instituciones para enfrentarlas. Es-
tas, al disponer de gran cantidad de 
recursos económicos, debilitan a las 
instituciones y las hace vulnerables a 
los riesgos, amenazas y a la corrup-
ción, que siempre está presente. 

En el caso particular de la Argentina, 
aunque el rol principal de las Fuerzas 
Armadas es la defensa nacional, en 
virtud de la situación general de in-
seguridad en la cual está inmerso el 
país, algunos sectores quieren plan-
tear al narcotráfico, como una situa-
ción de emergencia, la cual debe ser 
abordada por todos los Instrumentos 
de la Nación, incluyendo el militar.
Involucrar a las Fuerzas Armadas 
en funciones que deben cumplir las 
Fuerzas de Seguridad puede traer 

graves consecuencias, ya que no han 
sido capacitadas para cumplir esas 
tareas. 

...el control 
aeroespacial 

de interés 
nacional es 
jurisdicción 

única y 
exclusiva de 

la Fuerza 
Aérea.
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La Fuerza Aérea es responsable de 
la vigilancia y el control del espacio 
aéreo de manera permanente —paz, 
crisis o guerra—, por ser esta una ta-
rea que contribuye a la defensa en 
custodia de la soberanía nacional. 
Para ello, se debe contar con el mate-
rial adecuado, y su personal debe es-
tar entrenado para el empleo de sus 
armas en el ámbito del Aeroespacio, 
bajo el comando operacional del Co-
mando Aeroespacial, tal como dicta 
la actual legislación, según surge del 
Artículo 20 del TÍTULO IV Organiza-
ción de las Fuerzas Armadas de la Ley 
N.° 23 55419.

En ese sentido, la Fuerza Aérea prevé 
la posibilidad de disponer de los me-
dios apropiados, materiales y huma-
nos, para operar en la totalidad del 
espacio aéreo durante las 24 horas. 
Además, las capacidades de coor-
dinación con otras fuerzas son re-
ducidas. En cuanto a las medidas de 
seguridad, tampoco están dadas las 
condiciones necesarias para brindar 
la seguridad y confidencialidad nece-
sarias en las operaciones que brinden 
una protección adecuada al personal 
involucrado. 

A pesar de ello, es importante des-
tacar que el control aeroespacial de 
interés nacional es jurisdicción úni-
ca y exclusiva de la Fuerza Aérea, 
por lo que se deberían intensificar 
los sistemas de detección de todas 
las fronteras y articular las medidas 
correspondientes para trabajar con 
las fuerzas de Seguridad, en los casos 

en que dicho espacio sea violado por 
aeronaves no identificadas. En ese 
caso, se justificaría el derribo de una 
aeronave solo si se la considera una 
amenaza a la soberanía nacional y 
no por el hecho de transportar mer-
cancías ilícitas, dado que el empeño 
de las Fuerzas Armadas se justifica 
solamente, cuando ya se aplicaron 
con anterioridad y, sin éxito, todas 
las herramientas y normas políticas 
y jurídicas correspondientes.

Es importante tener en claro que la 
Fuerza Aérea, como un componente 
más del Instrumento Militar, tiene la 
responsabilidad del control Aeroes-
pacial y la defensa de los intereses 
vitales de la Nación; para ello, debe 
estar equipada e instruida en forma 
apropiada y acorde con las tareas que 
debe ejecutar. 

Si el poder político decide que el 
narcotráfico se configura como una 
amenaza a los intereses vitales de la 
Nación y que presupone un peligro a 

la integridad territorial y a la vida de 
sus habitantes, las Fuerzas Armadas 
deberán responder de manera efi-
ciente. En ese caso, es clave destacar 
que se debe realizar un análisis pro-
fundo y no apelar a una implemen-
tación apresurada de una posible 
solución; es necesario la realización 
de un estudio apropiado de todas las 
implicancias y las necesidades ope-
rativas, ya que esto podría causar un 
daño irreparable, tanto en las insti-
tuciones, como en la sociedad. 

 El militar combate por su Patria, a 
la que le presta dedicación plena y le 
jura defenderla hasta perder la vida.

19 Art. 20. – Las Fuerzas Armadas son el 
instrumento militar de la Defensa Nacional y 
se integran con medios humanos y materiales 
orgánicamente estructurados para posibilitar 
su empleo en forma disuasiva y efectiva. Sus 
miembros se encuadrarán en toda circunstan-
cia bajo un mando responsable de la conducta 
de sus subordinados. Dirección URL: http://
servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/20000-24999/20988/texact.htm. Fecha de 
consulta: 5 octubre de 2017.

- Artículo con referato.

Martiniano Piuma Justo: Mayor de la Fuerza Aérea 

Argentina. Piloto de Caza. Licenciado en Sistemas Aé-

reos y Aeroespaciales. Oficial de Estado Mayor.
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RESUMEN

La creciente y preocupante demanda de recursos 
naturales renovables y no renovables por parte de 
la población mundial en cuanto a materias primas, 

alimentos y agua necesarios para su supervivencia y ade-
cuado desarrollo, genera y plantea nuevos desafíos para 
los sistemas de defensa de las naciones que disponen de 
ellos en mayor o menor medida. 

Hasta el momento, los Estados desarrollaban medios y 
doctrina orientadas al enfrentamiento de fuerzas conven-
cionales, de potencias agresoras extranjeras que hipotéti-
camente pudieran amenazar su integridad territorial, sus 
intereses económicos y políticos, o la seguridad de su po-
blación. 

En este marco, el Poder Aéreo debe afrontar el nuevo 
desafío de ejercer un control efectivo de esos recursos, 
asumiendo la complejidad de las características dimen-
sionales e intangibles de su ámbito de operación. La ne-
cesidad de desarrollo, adquisición y sostenimiento de 
medios, junto con una adecuada doctrina orientada a su 
eficiente utilización, serán las bases para que la defensa 
nacional se posicione a la altura que exigen las circuns-
tancias antes descriptas.
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INTRODUCCIÓN

Tan cambiante como la vertiginosa 
realidad del mundo en el que vivi-
mos en los últimos años, los conflic-
tos surgidos tomaron un rumbo que 
está modificando la observación 
y la manera de enfrentarlos, con 
miras a darles soluciones. La gue-
rra asimétrica plantea problemáti-
cas e interrogantes que requieren 
que quienes conducen los Estados 
y las Naciones, planifiquen sobre 
los hechos consumados o con muy 
poco anticipo a su ocurrencia.

En esta fotografía situacional, los 
recursos naturales que cada Estado 
posee para el uso presente y el desa-
rrollo futuro de sus habitantes cobran 
vital importancia para la sobrevida 
de las naciones, y es dable pensar que 
sería un error, difícil de enmendar, 
no planificar su defensa y protección. 

Los recursos naturales “son materias 
primas, materiales o componentes 
que se producen de forma natural en 
el ambiente”1. Es posible dividirlos, 
básicamente, en renovables y no re-
novables. El primer término se refiere 
a la capacidad natural de regenerar-
los sin que la acción del hombre afec-
te en forma severa su disponibilidad, 
esto teniendo en cuenta que la tasa 
de recuperación de algunos recur-
sos es más lenta que la de otros, li-
mitando de cierta forma su uso. Los 
recursos naturales no renovables son 
aquellos cuyo proceso de formación 
puede durar hasta miles de años; su 
cantidad es fija y la tasa de consumo, 
superior a la de reposición2. 

Otro de los conceptos que debe ser 
particularmente expresado es el rol 
del Poder Aéreo. Este refiere a “la 
capacidad que tiene un Estado, en un 

momento determinado, para actuar a 
través del aeroespacio, contribuyen-
do al logro de los objetivos políticos 
seleccionados”3. Si bien el tema de 
estudio planteado denota claramente 
una estrecha relación entre la defen-
sa y los medios necesarios para poder 
ejercerla, se entiende como priorita-
rio comprender las razones objetivas 
por las cuales el poder aéreo fun-
damenta no solo su presencia, sino 
también el rol de su participación 

en la defensa de los recursos natura-
les de la nación.

El imaginario colectivo, influido por 
variables que conjugan educación, 
comunicación, ideologías diversas 
y una evidente falta de políticas de 
estado —coherentes y perdurables— 
ha creado en su seno una especie de 
dogma que niega, casi sistemática-
mente, la probabilidad de que una 
nación extranjera se manifieste de 

1 bioenciclopedia.com “que-son-los-recursos-naturales”, sitio web. Fecha de consulta: [ 05/06/2016].
2 Ibidem.
3 Alejandro MORESI. “La cuestión Aeroespacial Militar”, Escuela Superior de Guerra Aérea, Abril 2016, diapositiva 16.

...los recursos naturales que cada 
Estado posee para el uso presente 

y el desarrollo futuro de sus 
habitantes cobran vital importancia 

para la sobrevida de las naciones...
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La biocapacidad 
de la tierra 
queda en 

desventaja 
numérica con 

el creciente 
consumo de los 

recursos que 
una población 

mundial
necesita para 
desarrollarse.

manera cruenta y actúe de tal modo 
contra el estado nacional y su inte-
gridad territorial.

LA DEMANDA MUNDIAL DE 
RECURSOS NATURALES PARA EL 
DESARROLLO HUMANO

Según estudios analíticos y pros-
pectivos de diversas organizaciones 
mundiales, gubernamentales y no 
gubernamentales, foros económicos 
y consultoras privadas, los datos y 
estadísticas sobre la creciente de-
manda de los recursos naturales para 
el sostenimiento y el desarrollo de la 
población mundial son cuantiosos. 

La biocapacidad de la tierra queda en 
desventaja numérica con el crecien-
te consumo de los recursos que una 
población mundial, duplicada en los 
últimos cincuenta años y con pro-
nóstico de mantener este aumento, 
necesita para desarrollarse y, en un 
tono menos ambicioso, supervivir.

A los casi 800 millones de personas 
que viven sin acceso a fuentes de 
agua potable, debe adicionarse el 
55 % de incremento proyectado para 
el año 2050, década en la que más del 
40 % de la población mundial sufrirá 
problemas hídricos4. 

En cuestión alimenticia, el crecimien-
to de la demanda en más del 35 % es 
lo que abre un signo de interrogación 
en cuanto a la suficiencia de la gene-
ración, industrialización y posterior 
distribución equitativa de ella. 

DEPREDACIÓN DE RECURSOS Y 
ACCIÓN DELICTIVA

Debe agregarse al consumo de recur-
sos destinados para el mero sustento 
humano, la depredación que estos 
sufren por parte de saqueadores 
furtivos que sirven a sus propios fi-
nes económicos o a corporaciones 
con el suficiente poder e influencias 
políticas para quienes las estructu-
ras formales de gobierno y las leyes 
no son impedimento de tales actos. 
Estos grupos utilizan los recursos 
de las más variadas regiones, ya sea 
selva, monte, montaña, mar o ríos, 
y lo que de ellas puede extraerse, no 
solo para aprovechar los beneficios 
de su explotación, sino también toda 
la recaudación que su movimiento 
logístico puede acarrear, como el co-
mercio, traslado, recepción, almace-
namiento, etcétera5. 

Esta práctica, además de generar 
consecuencias evidentes y directas 
al medio ambiente y a las economías 
regionales, es foco y caldo de culti-
vo para el financiamiento de grupos 
ilegales armados que, a su vez, auto-
financian otras actividades delicti-

vas, asociadas al tráfico ilegal y a la 
violencia armada. De lo anterior, se 
desprende la importancia de la fisca-
lización por parte de las autoridades 
estatales, ya que no solo contribuirán 
al efectivo control, manejo y protec-
ción de los recursos y del medio am-
biente, sino que además, generarán 
mecanismos que eviten la prolifera-
ción de la ilegalidad relacionada al 
dinero que la devastación de estos 
origina.

ESTRÉS AMBIENTAL Y 
CONFLICTOS

Tomamos como punto de partida un 
enfoque realista de las relaciones in-
ternacionales en la que los Estados 
pugnan por el poder y la consecuente 
supremacía que ellos les brindan so-
bre el resto. La utilización, el acceso 
y el control que los diferentes Esta-
dos puedan ejercer sobre los recursos 
naturales —renovables y no renova-
bles— genera asimetrías económicas 
e inevitables consecuencias sociales. 
Es importante remarcar que los con-
flictos medioambientales, como los 
recursos naturales renovables, ge-
neran los denominados «conflictos 
inducidos», “producto de la sobreuti-
lización o de la mala administración 
de ellos, lo que resulta en choques 
sociales, económicos, étnicos, terri-
toriales o contiendas, por aquellos 
recursos que son de interés vital para 
una nación”6. La dependencia coyun-
tural, característica de estos, es la 
principal diferencia con otra catego-
ría: las Guerras Verdes o de Recursos, 
cuya génesis son los No Renovables 
(minerales, petróleo).

El principal punto divisorio entre 
ambos es que en el primero, el con-
flicto surge por el mal o nulo control 

4 Alfredo FORTI, La Defensa y los Recursos Naturales en Suramérica, aportes para una estrategia 
regional, Centro de Estudios Estratégicos de Defensa, junio 2014, pág. 6.
5 B. PINAUD “Los recursos naturales en el corazón de los conflictos” CCFD, Terre solidaire, PDF, 2014.
6  Stephanie LAVAUX, Degradación ambiental y conflictos armados. Centro editorial Universidad del Rosario, pág. 15.
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de los recursos, y su resultado más 
probable es la tensión social, produc-
to de la captura de los recursos por 
parte de los poderosos y la migra-
ción de grupos socialmente débiles 
a zonas donde la cuestión ambiental 
es también compleja, delicada y en 
estado de emergencia. Estos movi-
mientos poblacionales, si se realizan 
entre estados vecinos—migración 
transfronteriza—7, pueden originar 
contiendas entre Estados e involu-
crar la cooperación internacional, a 
través de organizaciones formales o 
no gubernamentales—ONG—. 

En el segundo caso, estos recursos 
son el objeto mismo del conflicto. A 
este grupo, diversos estudios le asig-
nan ser originario de los conflictos 
interestatales, como resultado de su 
escasez y no de la falta medioambiental 
como parte de un sistema8.

En cuanto a la problemática del agua 
dulce, esta ha sido “causa, medio y 
fin”9 de disputas y guerras intra e 
interestatales, debido a su escasez 
o al grado de utilización de cuencas 
compartidas entre diferentes países; 
lo cual enmarca la facilidad de acceso 
a este recurso que tiene alguno de los 
actores, en función de la dificultad de 
otros.

EL ESPACIO AÉREO

Según el diccionario de la Real Aca-
demia Española, espacio aéreo es ‘el 
espacio que se sitúa sobre los límites 
territoriales de un Estado y respecto 
del cual, este ejerce derechos exclu-
sivos’. Además del tránsito comercial 
de aeronaves que transportan pasa-
jeros dentro del territorio nacional y 
fuera de él, cobra importancia aque-
llo que está más allá del espacio aéreo 
«visible» y que se ubica en los confines 
de la atmosfera terrestre y más allá 
de ella, es decir, el espacio exterior. 
Cabe destacar que tanto uno como el 
otro adquieren suma relevancia en 

el aspecto del desarrollo tecnológico 
aeroespacial para las comunicacio-
nes —datos, imágenes satelitales y de 
voz— brindando información para la 
vigilancia y el control aéreo y marí-
timo, y la observación espacial y te-
rrestre —geográfica y cartográfica—. 
Es clara la importancia que adquie-
ren la ciencia y la tecnología en este 
ámbito, cruciales para el desarrollo 
económico y la seguridad nacional, 
y torna imperativa la consolidación 
del Estado en estas áreas, ya que 
afectan directamente al desarrollo y 
a la defensa de la República10. 

La República Argentina posee 2 791 
810 Km² de superficie continental11. 
De ella, 297 425 Km2 son explotacio-
nes agropecuarias, con actividad en 
174 800 000 has, aunque el 19 % de 
ella, es decir 33 500 000 has son las 
que tienen alguna clase de cultivo o 
explotación similar. El 81 % restante 

—141 300 000 has— se utilizan para 
parques nacionales, reservas, ciuda-
des o asentamientos, entre otros12.

Los parques nacionales y reservas 
naturales en la Argentina cubren 
3 683 995 de has13 . Es posible pensar, 
con cierta lógica, que los recursos na-
turales utilizables sobre esta superfi-
cie son, cuanto menos, numerosos 
e importantes no solo cuantitativa 
sino cualitativamente. De hecho, 
en ella encontramos minería, tierra 
fértil cultivada y cultivable, bos-
ques, montes, petróleo, gas, etcétera. 
Como dato anecdótico, la extracción 
de petróleo en la República Argenti-
na, durante 2015 ,fue de 30 878 745 m³ 
y la de gas 42 900 000 m³ con un total 
de 1440 pozos perforados14.

Por otra parte, los recursos hídri-
cos ocupan un lugar preponderante 
en los intereses vitales de las na-

7 Ibidem., pág. 19.
8 Ibidem
9 Ibidem, pág. 24.
10 Roberto, HUICOCHEA ALONSO. Espacio Aéreo y la Seguridad Nacional. Secretaria de la Defensa 
Nacional, México, abril 2012.
11 www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/Geografia/DatosArgentina/DivisionPolitica, pág. Web. Fecha 
de consulta: [24/10/2016 22:30 hs.].
12   www.bolsacba.com.ar, pág. Web. Fecha de consulta: [26/10/2016, 19:00 hs.].
13 www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/Geografia/DatosArgentina/ParquesNacionales, pág. Web. 
Fecha de consulta: [c28/10/2016, 23:00 hs.].
14 www.iapg.org.ar/web_iapg/, Instituto Argentino del Petróleo, pág. Web. Fecha de consulta: [ 30/10/2016, 22:00 hs.].
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ciones, sea agua dulce —debido a su 
importancia para la sobrevida del 
ser humano y de las especies ani-
males— como los salados mares por 
su biodiversidad y ecosistemas15. La 
actividad pesquera en la Argentina 
representa el 2 % del Producto Bru-
to Interno (PBI), teniendo en cuenta 
que sus principales elementos son 
los peces de mar. La biomasa total 
de los recursos ictícolas se estima 
en 8 500 000 t, redondeando anual-
mente más de USD 1000 000 00016.

El Acuífero Guaraní “constituye uno 
de los reservorios subterráneos de 
agua dulce más importantes del 
mundo, con una reserva estimada 
entre 40 000 y 50 000 km3, volumen 
suficiente para abastecer a la pobla-
ción mundial actual —6000 millo-
nes— durante unos 200 años, a una 
tasa de 100 l/d por habitante. Se de-
sarrolla en el ámbito de la cuenca del 
Río Paraná, en alrededor de 1 190 000 
km2 y es compartido en orden de ex-
tensión territorial por Brasil, Argen-
tina, Paraguay y Uruguay”17.

Si tomamos este último ejemplo, po-
demos ver una clara muestra de re-
curso natural compartido por varios 
estados. En tal sentido, y más allá de 
las particularidades que cada uno 
de ellos adopte para sus sistemas de 
defensa, es ineludible la planifica-
ción de estos a nivel regional para la 
conservación, utilización y tutela del 
recurso.

Para brindar una protección eficien-
te, no es suficiente comprender el ca-
rácter regional del recurso, sino que 
es menester avanzar hacia el concep-
to de «integralidad». Esto significa 
la aplicación de políticas públicas 
en diversos sectores (diplomáticas, 
industriales, medioambientales, co-
merciales, etc.) formando una espe-
cie de anillos concéntricos alrededor 
de los recursos naturales estratégi-
cos regionales, en los que la defensa 
debe ser el último de ellos por ser la 
ratio final de los estados para la re-
solución de conflictos. Por ello, debe 
entenderse que la conformación de 
un sistema regional de defensa coo-

perativa, con interoperabilidad y 
complementariedad de capacidades 
militares, puede significar un firme 
avance hacia el objetivo de evitar la 
vulneración de la integridad terri-
torial de los estados de la región y la 
consecuente enajenación de las ri-
quezas que ellos contienen18.  
 
ESPACIO AÉREO ARGENTINO 

El espacio aéreo de jurisdicción y de 
interés de la República Argentina 
abarca 2100 937 200 Km³, teniendo en 
cuenta la proyección de la superficie 
hasta 120 Km de elevación. La carac-
terística más importante es su intan-
gibilidad; es decir, ‘aquello que no 
puede tocarse’ según la RAE. 

Si bien su presencia nos resulta natu-
ral y, prácticamente una obviedad, el 
aire ocupa un espacio sobre la super-
ficie terrestre que muy pocas perso-
nas se percatan de su importancia e 
influencia en el desarrollo y seguri-
dad de un Estado; de cuánto afecta su 
control o la falta de él, en el normal 
desenvolvimiento de la vida diaria de 
una nación. 

15 www.obio.ambiente.gob.ar/ecorregiones/
mar-argentino Observatorio Nacional de Biodi-
versidad, pág. web, dirección URL: www.obio.
ambiente.gob.ar/ecorregiones/mar-argentino. 
Fecha de consulta: [29/10/2016, 22:20 hs.].
16 Escuela de Ciencias Políticas, UCA. Dirección 
URL: www.uca.edu.ar/uca/patagonicos-pesque-
ro.pdf
17 Antonela PERALTA, Estela, LOPEZ SARDI 
“Los Acuíferos de nuestro país: un tesoro para 
las generaciones venideras”. Revista Ciencia y 
Tecnología, 2012, pág. 77.
18 Forti, Alfredo, op. cit. pp. 16-18.
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SU IMPORTANCIA EN LA 
DEFENSA NACIONAL

La Defensa Nacional es la integra-
ción y la acción coordinada de to-
das las fuerzas de la Nación para la 
solución de aquellos conflictos que 
requieran el empleo de las Fuer-
zas Armadas, en forma disuasiva 
o efectiva para enfrentar las agre-
siones de origen externo. Tiene por 
finalidad garantizar la soberanía e 
independencia de la Nación Argen-
tina, su integridad territorial y la 
capacidad de autodeterminación; 
proteger la vida y la libertad de sus 
habitantes19.

El último párrafo del concepto de de-
fensa refiere a los intereses vitales de 
la nación que, a similitud de los obje-
tivos nacionales y luego de entender 
que estos devienen del Preámbulo de 
la Constitución Nacional, específica-
mente establece “(…) proveer a la de-
fensa común, promover el bienestar 
general (…)”20, en el que cabe resaltar 
que la “protección de la vida y la li-
bertad de los habitantes” no es otra 
cosa que facilitar el desarrollo social 
y económico, que contribuya a mejo-
rar la calidad de vida y el bienestar 
de la población.

El desarrollo económico está ligado 
íntimamente a la capacidad de crear 
riqueza en el que Capital, Tierra y 
Trabajo —Factores Productivos— co-
bran real importancia en el logro de 
tan preciado objetivo. La Tierra sue-
le estar relacionada con aquello que 
aún no ha sido producido o fabricado 
por la mano del hombre, como por 
ejemplo, los recursos minerales y 
biológicos; es decir, los recursos na-
turales renovables y no renovables21. 

La política de defensa nacional está 
orientada a proteger a los habitan-
tes, su integridad territorial y los re-
cursos naturales, de la acción de un 

La política de defensa nacional 
está orientada a proteger a 

los habitantes, su integridad 
territorial y los recursos 

naturales, de la acción de un 
agresor externo.

agresor externo. Cualquier amenaza 
sobre estos presenta en verdadero 
riesgo para la calidad de vida de las 
personas y su normal desenvolvi-
miento, desestabiliza su estructura 
y pone en jaque las esperanzas que 
ellos tienen consigo y con su descen-
dencia. 

El aspecto tridimensional del aeroes-
pacio y su capacidad volumétrica le 
confiere características únicas y la 
posibilidad de “proyectar servicios, 
bienes y fuerzas, independientemen-
te de las barreras impuestas, por las 
superficies terrestres y oceánicas a 
las que contiene”22. Su valor estraté-
gico radica en sus posibilidades para 
realizar actividades que influyen di-
rectamente sobre los centros de po-
der de la Nación y el desarrollo de 
estos. Es esperable, pues, que varios 
actores, estatales o privados, deseen 
influir o actuar sobre el espacio aé-
reo, permitiéndole de esta manera, 
una proyección internacional a sus 
intereses23. 

De ello se deduce que, debido a las 
particularidades del ámbito, es ne-

cesario ejercer un control efectivo 
sobre el espacio aéreo y que marque 
inequívocamente la presencia y el 
rol del Estado en tal aspecto. Para 
ese fin, “el Decreto 1407/04 explicita 
un SISTEMA de gerenciamiento inte-
gral que apoya las tareas de control 
de tránsito aéreo (ATS) —acción me-
diante la cual el movimiento aéreo 
general es ordenado con el fin de 
lograr su coordinado y seguro des-
plazamiento— y las de vigilancia y 
control aeroespacial —exploración 
del aeroespacio con el fin de des-
cubrir movimientos aéreos no de-
clarados—, pero como subsistemas 
independientes, que comparten re-
cursos —personal y equipamiento— 
cuando ello es posible”24.

Claramente, se trata de saber qué, 
quién, cómo, cuándo y por dónde se 
ingresa, transita y egresa del espacio 
de interés25. Aquel tránsito aéreo —
aeronave o vector— que no partici-
pa del ordenamiento anteriormente 
explicado, puede constituir un riesgo 
para la seguridad aérea o una amena-
za que atente contra los intereses y la 
soberanía nacional. 

19 Escuela Superior de Guerra Aérea, Manual de Defensa Nacional, Curso de Comando y Estado 
Mayor, Escuela Superior de Guerra Aérea, pág. 16.
20 Ibidem, pág. 14
21 Alejandro MORESI, “La Cuestión Aeroespacial Militar”, Escuela Superior de Guerra Aérea, Abril 
2016, diapositiva 7.
22 Ibidem, diapositiva 17.
23 bídem, diapositiva 18- 19
24 Horacio RODRIGUEZ, “La Vigilancia Aeroespacial en la Argentina”, Centro Aeronáutico de Estu-
dios Estratégicos, pág. 7. 
25 Ibidem, pág. 8.
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PODER AEROESPACIAL 

Definido como “la capacidad que 
tiene un Estado, en un momento de-
terminado, para actuar a través del 
aeroespacio contribuyendo al logro 
de los objetivos políticos selecciona-
dos”26, este concepto abarca el Ins-
trumento Militar, la Aviación Civil, 
la industria, la infraestructura y el 
polo científico-tecnológico dedicado 
a este marco.

El Estado Nacional debe ejercer una 
presencia activa para el control del 
espacio aéreo, ante esto, la tecnolo-
gía debe ocupar un lugar preponde-
rante para lograrlo eficientemente. 

Si se circunscribe tal requisito al 
Instrumento Militar, es importante 
el valor que el estado le asigne a sus 
intereses vitales, así como los medios 
necesarios para defenderlos y pre-
servarlos; en esta valoración y tras-
cendencia radica la adecuación del 
Poder Militar para el cumplimiento 
de la tarea asignada.

En tal sentido, las imágenes prove-
nientes de satélites propios —caso 
ideal— o la compra de ellas a otros 
países son fundamentales para la 
obtención de datos atmosféricos, 
meteorológicos, relevamiento y evo-
lución o involución de recursos natu-
rales, la trazabilidad de actividades 
ilegales, etc.; datos obtenidos de ae-
ronaves con capacidad de generar in-
teligencia de imágenes —IMINT—, de 
señales —SIGINT—, comunicaciones 

(COMINT) y electrónicas —ELINT—, 
radares con su ya sabida capacidad 
de detección e identificación de ae-
ronaves, sumando a estos, aquellos 
con tecnología de apertura sintética 
y detección de personas embarcadas 
en aeronaves, brindan una acabada y 
completa obtención de información 
estratégica para la toma de decisio-
nes27.

El Libro Blanco de la Defensa expre-
sa: 

El diseño del componente aeroes-
pacial del instrumento militar, en 
el marco de un adecuado desempe-
ño operativo, logístico y tecnoló-
gico debe considerar: la capacidad 
de planificación en red y en tiempo 
real, la integración de los sistemas 
de vigilancia y el control de los dis-
tintos ámbitos operacionales en 
los espacios de interés, los están-
dares de interoperatividad con-
junta y combinada, la flexibilidad 
de modificar el eje defensivo, y la 
precisión en el empeñamiento. 

APLICACIÓN PRESENTE Y 
FUTURA

El Poder 
Aéreo de la 
nación lle-
va a cabo tareas 
de Vigilancia y Control 
del Espacio Aéreo con el objeto de 
identificar la presencia de vehículos 
aeroespaciales sobre un área deter-
minada y la defensa aérea de esa área 

... ante situaciones 
de emergencia o 
desastre natural, 

el Poder Aéreo 
nacional cuenta 

con la organización 
y los medios que el 

Estado le brinda para 
acudir en ayuda de la 

sociedad...

a través de los medios disponibles 
para tal fin. 

Cabe destacar también, que ante si-
tuaciones de emergencia o desas-
tre natural, el Poder Aéreo nacional 

26 MORESI, op.cit., diapositiva 16.
27 Ibidem, diapositiva 24.



LA LUCHA POR LOS RECURSOS NATURALES. EL ROL DEL PODER AÉREO

19

cuenta con la organización y los 
medios que el Estado le brinda para 
acudir en ayuda de la sociedad, cum-
pliendo tareas de evacuación de per-
sonas y heridos, asistencia logística 
mediante el transporte de insumos 
necesarios a la zona del desastre 
(medicamentos, comida, plantas po-
tabilizadoras de agua, Hospital Reu-
bicable, etc.), relevamiento de zonas 
afectadas, lucha contra el fuego, bús-
queda y salvamento, etcétera. 

Lo expuesto demuestra la efectiva 
colaboración del Poder Aéreo en 
la presencia que el Estado Nacio-
nal debe ejercer no solo para la 
vigilancia, control e identificación 
de aeronaves que surcan el espacio 
aéreo de jurisdicción, sino también 
en el control y preservación de los 
recursos naturales, en la mitigación 
de desastres y catástrofes medioam-
bientales y en ayuda a la comunidad 
en situaciones en la que se encuentra 
vulnerable y con mayores necesida-
des de asistencia.  

Como ejemplo de aplicación con-
creta, el programa SINVYCA —SIS-
TEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y 
CONTROL AEROESPACIAL—, busca 
integrar ley, doctrina, medios (ra-
dares, sistemas de armas, comando 
y control, etc.) y tecnología para el 
cumplimiento de su objetivo28. El 
proyecto tiene metas a corto, media-
no y largo plazo; enfatizando los dos 
últimos debido al lógico espacio tem-
poral que requiere la actualización 
tecnológica, la instrucción del perso-
nal y la fabricación o adquisición del 
material. 

Tanto la incorporación de material 
de vuelo, como el necesario para el 
apoyo a tal actividad, parece ser una 
aproximación a soluciones de corto 
y mediano plazo, entendiendo que la 
investigación y el desarrollo de tec-
nología autóctona insume tiempos 
que se prolongan y, a la vez, gene-
ran beneficios integrales englobando 
factores económicos, tecnológicos y 
culturales. 

La política debe trazar el rumbo y los 
objetivos que pretende conseguir en 
este aspecto, y la estrategia aeroes-
pacial delineará quién y de qué ma-
nera lo ejecutará.

Para el cumplimiento de tal estrate-
gia, es imprescindible “(…) la acción 
táctica fundamentada en el cumpli-
miento de las ordenes. En consecuen-
cia, ella emerge como nexo entre la 
gran política que define los objeti-
vos superiores del Estado y el campo 
concreto de las realidades aeroespa-
ciales tangibles (…)”29. Sin dudas, el 
SINVyCA es el resultado del planea-
miento que transcurre desde el más 
alto nivel de la Estrategia Nacional 
hasta su aplicación fáctica en los 
ámbitos para los cuales fue diseña-
do.

Haciendo un somero análisis del Sis-
tema de Defensa Aeroespacial Brasi-
lero (SISDABRA), podemos ver que 
el organismo que lleva a la práctica 
su concepción es un comando opera-
cional conjunto denominado Coman-
do de Operaciones Aeroespaciales 
(COMAE)30. Este comando planifica, 
controla y supervisa todas las tareas 

inherentes a la defensa aeroespacial 
del Brasil. A él se le asignan medios 
permanentes y eventuales, depen-
diendo de las circunstancias31.

Dentro de los primeros, podemos 
citar cuatro Centros Integrados de 
Defensa Aeroespacial y Control de 
Tránsito Aéreo (CINDACTA) que son 
el cerebro del sistema, ya que recep-
cionan la totalidad de las señales de 
los sensores de defensa y de control 
de tránsito aéreo, las integran y re-
presentan para luego enviarlas al 
COMAE; elementos de caza inter-
ceptora; Unidad Aérea de Control y 
Alarma en Vuelo, complemento a la 
cobertura de los sensores terrestres; 
baterías de defensa aérea del ejérci-
to. Dentro de los medios puestos a 
disposición de manera transitoria, se 
pueden identificar aquellos que for-
man parte del resto de las agencias 
estatales, regionales y municipales32.
 
Como se puede apreciar, el COMAE 
dispone de variados recursos tec-
nológicos que cubren un amplio e 
integral escudo para un eficaz desa-
rrollo de las operaciones de defensa 
aeroespacial y, en consecuencia, para 
la protección de su integridad terri-
torial. 

La República Argentina, a través de 
la Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales (CONAE), avanza con paso 
firme en el desarrollo de medios que 
contribuyen, en el presente y futuro, 
al poder aeroespacial de la nación. Por 
un lado, encontramos los satélites de 
la constelación SAOCOM como siste-
ma de observación de la tierra y uti-

28 MORESI, op.cit., diapositiva 29-31.
29 Cecilia AMREIN, Ariel, GONZALEZ , Repensando la Geopolítica Aeroespacial: hacia una geopolítica del espacio trans-superficial. N.° 228, Escuela Supe-
rior de Guerra Aérea, 2013 pág. 30.
30 www.fab.mil.br/noticias/mostra/28945/REESTRUTURAÇÃO Forca Aérea Brasileira, pág. Web, Dirección URL: www.fab.mil.br/noticias/mostra/28945/
REESTRUTURAÇÃO, [Última consulta 05/10/2017, 20:00 hs.].
31 Gustavo FLORES ESCALANTE, Diego PICASSO, Interceptación de Aeronaves Civiles: ¿se aplica de manera eficiente en la República Argentina? 2001, 
págs. 58-60.
32 Ibidem.
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lización de datos de teleobservación 
(humedad del suelo, seguimiento de 
cobertura del agua en inundaciones, 
derrames de hidrocarburos en el mar, 
etc.) para la optimización de activida-
des socioeconómicas, estudios cientí-
ficos y aplicaciones en emergencias, 
a través de un Radar de Apertura 
Sintética. Por otro lado, está el ambi-
cioso proyecto Tronador, el cual con-
siste en el desarrollo de un inyector 
satelital con motor de combustible 
líquido. Este proyecto no solo brinda 
independencia de actividades espa-
ciales a la Argentina incrementando 
notablemente su poder aeroespacial, 
sino que la sitúa dentro de un selecto 
número de naciones que poseen esta 
capacidad de proyección espacial33. 

CONSIDERACIONES FINALES

La actualidad presenta desafíos que, 
difícilmente, haya tenido que en-
frentar la humanidad en el pasado, 
junto con todo aquello que la rodea 
y le permite su desarrollo y supervi-
vencia. La naturaleza, encarnada en 
los distintos ecosistemas y presente 
en innumerables regiones y geogra-
fías, es desbordada por el ineficiente 
o inexistente control de los distin-
tos Estados Soberanos, por el des-
medido e impredecible crecimiento 
demográfico —cuya brecha con los 
recursos naturales vitales para la 
supervivencia de la raza humana es 
cada vez mayor—, por la presencia 
de grupos inmersos en actividades 
delictivas y en terrorismo ambiental, 
ya sea que tengan o no, como obje-
tivo directo al medioambiente. Estos 
grupos generan y cultivan las condi-
ciones necesarias para que las luchas 
intra e interestatales sean cada vez 
más reales y menos hipotéticas. 
Urge la necesidad de tomar medidas 
que disminuya la velocidad de los 
daños ambientales, luego los neu-
tralicen y finalmente los reviertan. 
Mientras tanto, los Estados deben 
asumir la responsabilidad que les 

compete en función de proteger sus 
intereses vitales, los cuales en el caso 
de la República Argentina están en-
marcados en la Constitución Nacio-
nal. 

Los recursos naturales de una nación 
brindan el alimento y el agua nece-
sarios para su población y además 
son fuente de desarrollo económico, 
tecnológico y social sobre cuya base 
un estado puede solidificar su creci-
miento presente y futuro. 

El ámbito regional en el que se desa-
rrolla y convive una nación debe sig-
nificar posibilidades de integración, 
colaboración y cooperación entre 
Estados para que el usufructo de los 
recursos que pueda poseer unilate-
ralmente uno de ellos, o compartir 
regionalmente con otros estados, sea 
un medio de protección y control de 
estos y no la raíz de conflictos que 
puedan generar crisis y, de no poder 
llegar a un acuerdo conciliatorio, la 
posibilidad de guerra. En tal sentido, 
la integración regional en materia de 
defensa es una opción válida para ser 
considerada. En efecto, esta medida 
genera confianza y fortalece lazos, a 
la vez que refuerza la seguridad re-
gional de los Estados y el consecuen-
te resultado es el bienestar de sus 
habitantes. 

El marco legal que sustente tales 
medidas es imprescindible para dar 
fuerza positiva y política a la plani-
ficación, proyección y presupuesto 
que avalen el desarrollo y manteni-
miento del complejo e integral siste-
ma. El desarrollo e incorporación de 
tecnologías no solo son herramientas 
que colaboren en el cumplimiento 
del objetivo, sino que serán dispa-
radores de mano de obra calificada, 
educación y evolución cualitativa del 
nivel y de la calidad de vida nacional.

Por último y de conveniente impor-
tancia, el Poder Aeroespacial es una 

herramienta más en el control y de-
fensa de los recursos naturales de 
una nación. Este no ejerce acción 
directa sobre los orígenes del proble-
ma, sino que actúa indirectamente 
sobre ellos, manteniendo presencia 
efectiva en el control y la defensa del 
espacio en el que muy posiblemente 
actores delictivos internos o agreso-
res de potencias externas pretendan 
utilizar y evolucionar en pos de con-
seguir efectos y objetivos que satisfa-
gan sus necesidades. 

33 SAOCOM, TRONADOR, pagina web. Direc-
ción URL: http://www.conae.gov.ar, Fecha de 
consulta [07/10/2017, 23:00 hs].
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- Artículo con referato.
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SISTEMA 
INTEGRADO 
DE VIGILANCIA 
AÉREA 
RADIOLÓGICA 
Y NUCLEAR EN 
LA REPÚBLICA 
ARGENTINA

CONTEXTO SITUACIONAL

Este tema tiene un tratamiento 
internacional adaptado a las 
realidades y necesidades de los 

Estados, que se traduce en una cons-
trucción de capacidades de un gran 
sistema de emergencias radiológicas 
y nucleares, donde el medio aéreo 
se constituye en una herramienta 
adecuada para el monitoreo de gran-
des o dificultosas áreas, acorde a los 
tiempos, a la gravedad de la amena-
za, al incidente o emergencia, según 
corresponda. Se encuentran vacíos 
teóricos respecto a las posibilidades 
técnicas y políticas que brinda el me-
dio aéreo en el monitoreo radiológi-
co y nuclear para las consecuentes 
acciones paliativas o reactivas, no en 
cuanto a la eficiencia de aplicación 
del método de monitoreo, sino en rela-
ción a las acciones que se deriven de sus 
propias medidas.

Las perspectivas de avance se fo-
calizan en el empleo de los medios 
aéreos no tripulados como contri-
bución a los sistemas de monitoreo 
ambiental en todo tipo de situación, 
pero no terminan de explicar de qué 
manera estos medios aéreos deberán 
responder a la necesidades de un Es-
tado para mantener o alcanzar los 
intereses vitales, que dan lugar a la 
identidad y supervivencia argenti-
na, a través de su conducción polí-
tica. En definitiva,  se puede afirmar 
que existe una falta de conocimien-
to y una ausencia de doctrina en la 
Fuerza Aérea Argentina y en el poder 
aéreo del Estado para ser empleado 
en actividades relacionadas con la vi-
gilancia y el monitoreo de las armas 
de destrucción masiva radiológicas y 
nucleares,  su accionar y efectos.

El estado actual del tema demuestra 
la necesidad de estudiar las capa-
cidades del poder aéreo del Estado 
Argentino, en función de estos tipos 
de amenazas: la posibilidad de ne-
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gar su empleo o de brindar una res-
puesta paliativa o correctiva, con el 
fin de minimizar sus efectos en el 
medioambiente y en la población. 
Estas deben incluir beneficios y decan-
tar hacia los campos diplomáticos de 
las relaciones internacionales, de la 
opinión pública nacional e interna-
cional, respecto a la imagen de país 
que firmemente se encuentra com-
prometida para dar cumplimiento a 
los compromisos asumidos ante los 
órganos internacionales.  

PROBLEMÁTICA ACTUAL DE 
ACCIDENTES RADIOLÓGICOS Y 
FUENTES PERDIDAS

Una problemática de gran impacto 
para la seguridad de los Estados han 
sido los accidentes radiológicos, que 
derivaron de las fallas de seguridad 
en los procedimientos o en las ope-
raciones de reactores de investiga-
ción de potencia, en el empleo de la 
medicina nuclear, en el tratamiento 
y control de residuos radiactivos o 
en la gestión de fuentes en desusos 
y, en particular para nuestro país, 
amén de las ya mencionadas, apa-
recen las fuentes de radiación que 
puedan extraviarse o robarse para 
ser empleadas como armas sucias 
con propósitos terroristas o por el 
simple hecho de que su pérdida deri-
ve en un accidente para aquellas 
personas que, desconociendo su pe-
ligrosidad, pudieran ocasionalmente 
entrar en contacto con ellas. Es así 
como su control toma una importan-
cia cada vez mayor, al considerar el 
incremento de sus usos y las cantida-
des que circulan, principalmente, en 
las tareas de gammagrafía industrial, 
perfilajes de pozos petroleros, usos 

médicos, etcétera. Estas situaciones 
cotidianas derivan en un sinnúmero 
de circunstancias que se dan no solo 
a nivel mundial sino que, también, en 
nuestro país, con los últimos robos de 
vehículos particulares —incluimos lo 
acontecido el 13 de julio de 2015, a 
una fuente de radiofármaco1 —. De 
la misma forma, se han extraviado 
un número importante de fuentes de 
gammagrafía industrial en la región. 
Hechos significativos han ocurrido 
en países como México donde, desde 
el año 1979 a la fecha, 23 fuentes de 
radiación fueron robadas, entre las 
cuales podemos encontrar las consti-
tuidas por sales de iridio 1922.

LAS CAPACIDADES NUCLEARES 
DURANTE EL CONFLICTO 
DEL ATLÁNTICO SUR Y LA 
ACTUALIDAD NUCLEAR EN 
MALVINAS

Debemos considerar que durante el 
conflicto por las islas Malvinas, en 
el año 1982, Gran Bretaña movilizó 
submarinos de propulsión nuclear como 
el (S48) Conqueror, entre otros, sin 
dejar de lado la posible participación 
de otras potencias nucleares, como 
Rusia y EE.UU. en tareas de observa-
ción e inteligencia, situación que, de 
alguna u otra forma, hubiese afecta-

do los tratados de no proliferación y 
los intereses vitales de la República 
Argentina.

Hoy en día, los submarinos con 
propulsión nuclear que Gran Bre-
taña puede emplear pueden operar  
armas nucleares tácticas con capa-
cidad de ser proyectadas a través de 
los misiles cruceros —Tomahawk—, 
lo que constituye una problemática 
para la República Argentina y reper-
cute en la región. Este hecho quedó 
demostrado con el envío, entre otros, 
del submarino nuclear HMS Talent3, 
que partió el 14 de junio de 2012 
rumbo a Malvinas, lo cual no deja de 
comprobar un elemento de disua-
sión y un nuevo incumplimiento de 
los tratados, que tienen como espíritu 
consolidar a la región en una zona libre 
de armas nucleares y espacio de paz. 

Otro hecho significativo que mere-
ce total atención es el proyecto de 
resolución presentado por el Doctor 
Rodolfo Terragno al Senado de la Na-
ción, el día 9 de diciembre de 2003, 
en el que solicita informes a la Secre-
taría General del Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares 
en América Latina y el Caribe (OPA-
NAL) en los cuales requiera al Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

1 Autoridad regulatoria Nuclear [en línea]. Disponible en: http://www.arn.gov.ar/index.php?option=com_content&view =article&id=279%3Ainforma-
cion-sobre-robo-de-fuentes [Consultado: 5 de octubre de 2016].
2 Animalpolitico: [en línea]. Disponible en: .html.http://www.animalpolitico.com/2016/03/extravios-radiactivos-hay-mas-de-20-fuentes-nucleares-roba-
das-o-perdidas-en-mexico/ [Consultado: 5 de octubre de 2016].
3 Clarín: [en línea]. Disponible en: http://www.clarin.com/politica/Islas_Malvinas-Inglaterra-submarino_nuclear_0_703729911.html [Consultado: 2 de 
noviembre de 2016].

...Una problemática de gran impacto 
para la seguridad de los Estados han 

sido los accidentes radiológicos.
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Norte la justificación acerca de la 
presencia de armas nucleares en el 
conflicto de Malvinas y, al Organis-
mo Internacional de Energía Atómica 
que investigue y efectúe inspecciones 
especiales, conforme a los Artículos 
12, 13 y 16 del Tratado de Tlatelolco, 
sobre los efectos que pudo haber te-
nido la presencia de armas nucleares 
en la zona. 

El Doctor Terragno expone, entre 
otras situaciones, que en un artícu-
lo revelado por el diario Clarín en su 
edición del 5 de diciembre de 1996, 
transcurrido el período de reserva 
de la información, el Reino Unido ad-
mitió al gobierno de la República Ar-
gentina que “la fuerza de tareas que 
se constituyó para ir al Atlántico Sur 
durante el conflicto de 1982 incluyó 
navíos que, rutinariamente, estaban 
equipados con armamento nuclear” 
y que ese periódico en el mismo año 
citaba al diario The Scotsman que 
publicaba una nota respecto a un 
informe clasificado de la Agencia 
Internacional de Energía Atómica, 
fechado  1991 y titulado “Inventario 
de la basura radiactiva en el medio 
ambiente marino”, donde se sugiere 
la existencia de riesgo de contamina-
ción suboceánica como resultado del 
conflicto de 1982.

ANÁLISIS DE LAS DOCTRINAS 
DE DEFENSA RADIOLÓGICA 
Y ESTRATEGIA NUCLEAR DE 
INGLATERRA, FRANCIA Y LOS 
PAÍSES DEL BÁLTICO

Francia

Para efectuar un análisis de la políti-
ca de defensa francesa respecto a la 
estrategia que concierne a las armas 
de destrucción masiva, nos focaliza-
remos, principalmente, en el discurso 
del día 19 de enero de 2006 del presi-
dente francés Jacques Chirac, quien 
reivindicó la vigencia de la disuasión 
nuclear frente a la incertidumbre de 

la seguridad internacional y la proli-
feración de las armas de destrucción 
masiva, que puedan poner en riesgo 
los intereses vitales de Francia. Estas 
palabras fueron el resultado de las 
amenazas efectuadas por grupos te-
rroristas que consideran el empleo 
de las Armas de Destrucción Masiva 
(AMD) en cualquiera de sus formas, 
como así también, la convivencia in-
ternacional con las grandes poten-
cias y a nivel regional con otras que 
poseen armas de destrucción masiva. 
Con el objeto de analizar el mensaje 
transmitido, resumiremos un tramo 
de este, en función de su fuerza. En 
primera instancia, se refiere a la vi-
sión histórica del desarrollo nuclear 
y al esfuerzo mantenido por la polí-
tica francesa, por los técnicos, cientí-
ficos y militares en pos de esta tarea. 
Además, contempla un mundo en 
evolución, en donde admite que para 
reafirmar el poderío de un estado se 
necesitan las armas de destrucción 
masiva como medio de poder “...
Nuestro mundo se caracteriza asi-
mismo por la aparición de reafirma-
ciones de poderío que descansan en 
la posesión de armas nucleares, bio-
lógicas o químicas…”. 

Gran Bretaña

Con un análisis de otros países, que 
no sean las dos grandes potencias 
nucleares (EE.UU. y RUSIA), obser-
varemos en el Reino Unido de Gran 
Bretaña, la voluntad y la estrategia 
de seguridad, donde:  
 

 “…urge la necesidad de reafirmar 
su liderazgo en el contexto inter-
nacional para lo que establece dos 
objetivos: primero, fortalecer el 
país haciéndolo más seguro, prote-
giendo la población, su economía, 
infraestructuras, territorio y modo 
de vida de los mayores riesgos que 
les puede afectar; segundo, contri-
buir a crear un mundo más estable, 
actuando para reducir la probabi-
lidad de que los riesgos existentes 
les afecten directamente…”. 

De la misma manera, se nombran a 
los intereses del Reino Unido en el 
exterior, dando a entender la posi-
bilidad de actuar ante aquellos que 
interfieran sobre sus intereses en el 
exterior. Al igual que Francia, el aná-
lisis del documento especifica que la 
principal amenaza es el terrorismo y 
su accionar, y menciona quince tipos 
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de riesgos, priorizados en tres nive-
les, de los cuales resaltaremos los que 
se relacionen más directamente con 
el tema radiológico y nuclear.

Nivel I: Terrorismo internacional que 
afecta al país o a sus intereses, in-
cluidos un ataque químico, biológico, 
radiológico o nuclear (NBQR) perpe-
tuado por terroristas; y el creciente 
nivel de terrorismo en Irlanda del 
Norte4. 

Nivel II: Ataques a territorios nacio-
nales o en el exterior realizados por 
otro Estado o representantes con la 
utilización de armas químicas, bioló-
gicas, radiológicas o nucleares. 

Defensa radiológica y nuclear

Realizado el breve análisis de las 
doctrinas de los dos países, Francia y 
Gran Bretaña, analizaremos el accio-
nar de otros Estados no poseedores 
de armas nucleares que se circuns-
criben a la problemática permanen-
te de la guerra fría y que, a su vez, 
algunos de ellos, son miembros de la 
OTAN, mientras países como Finlan-
dia prefieren mantenerse al margen 
de la alianza ante la presión ejercida 
por Rusia. 

Polonia

Ha alcanzado a efectuar el emplaza-
miento de una red de muestreos y 
alarmas de radiación ionizante con 
sensores ubicados en tierra de acuer-
do con lo que se puede observar en la 
Figura 1, integrando a las redes civiles 
y militares de monitoreo radiológico 
que involucran al Ejército de ese país 
y a la red de emergencia civil depen-
diente del Ministerio del Interior. Este 
sistema se complementa con: a) una 
rutina de muestreos de la troposfera 
tres veces al año y la recolección de 
muestras con un Mig-21 para poder al-
canzar esos niveles de vuelo; b) un sis-
tema de vigilancia aérea en manos de 

la fuerzas armadas de rescate, dotadas 
de helicópteros, que se encuentran en 
permanente alerta para relevamien-
tos aéreos de superficie con sensores 
de radiación del tipo RL-75.

En general, todas las redes terrenas 
de alarma radiológica y nuclear y de 
vigilancia ambiental de los países 
nórdicos y del báltico reúnen carac-
terísticas comunes, encontrándose 
emplazadas con el propósito de cu-
brir la totalidad de la superficie del 
territorio de soberanía y de interés, 
en donde el monitoreo es automáti-
co las 24 horas, los 365 días del año 
y permanentemente supervisada, 
por especialistas que direccionan la 
información correspondiente a los 
respectivos organismos de Estados 
de acuerdo con las necesidades plan-
teadas.

Figura 1. Fuente: (lauritzen, b. & devell, l.- 2001). 

Finlandia

Este país, al igual que Dinamarca, 
amplía su sistema de vigilancia a tra-
vés de la fuerza aérea de su país con 
plataformas aéreas de plano rotativo 
y  de plano fijo, como la aeronave 
Leard Jet; incorpora a bordo detecto-
res de radiación ionizante, con cris-
tales de ioduros de sodio activados 
con talio ( Nai (tl)) con volúmenes en 

4 INSTITUTO ESPAÑOL DE ESTUDIOS ES-
TRATÉGICOS; la estrategia nacional de seguri-
dad británica “una nación poderosa en una era 
de incertidumbre”; documento de análisis del 
ieee 18/2010 ; Madrid; 2010; pp. 5.
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el orden de  20 litros. Este sistema se 
puede emplear para sobrevolar los 
depósitos en superficie de “la pluma 
radiactiva”, y eventualmente la pla-
taforma aérea puede incluir recolec-
tores de muestras de aire. A su vez, 
se debe observar que con el objeto de 
ampliar las capacidades de medición 
y relevamiento integra, con el mismo 
propósito, a los sensores del servicio 
geológico (tutkimuskeskus geolo-
gian, gtk).

CRONOLOGÍA DE LOS ENSAYOS 
NUCLEARES Y LA APLICACIÓN 
DE NORMATIVAS A NIVEL 
INTERNACIONAL

A pesar de la creación del Organismo 
Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) en el año 1957, con el obje-
to de promover el uso pacífico de la 
energía nuclear, se efectuaron un 
sinnúmero de ensayos y detonacio-
nes nucleares, realizadas por los paí-
ses fuertes con mayor capacidad de 
desarrollo nuclear. Paradójicamente, 
se cerró esta carrera una vez alcanza-
dos los logros de desarrollos seguros 
de las armas nucleares, buscados por 
estas potencias (EE.UU., URSS, UK, 
Francia, China), a través de tratados 
de no proliferación. En el año 1968 se 
prohibió a los estados no nucleares la 
posesión, manufactura o adquisición 
de armas nucleares, mientras que 
países como Estados Unidos, Reino 
Unido, Francia, Rusia y China —úni-
cos estados nucleares en el momento 
de la firma del tratado— se compro-
metieron a no transferir tecnología 
a otros países no nucleares. El obje-
tivo final del tratado es alcanzar un 
desarme nuclear total.

Se observan tratados indirectos que, 
no solo regulan o limitan el desa-
rrollo de la tecnología de las armas 
nucleares, sino que establecen áreas 
seguras en el Globo, exentas de es-
tos armamentos. Un ejemplo de ello 
es el tratado antártico del año 1961 

en Washington (EE.UU.), donde se 
establece a esta región del planeta 
como zona libre de armas nucleares 
y material bélico. Otro hecho, conse-
cuencia de la amenaza que generó el 
emplazamiento de los misiles Sovié-
ticos en Cuba, fue la iniciativa pre-
sentada por parte del presidente de 
México, de un tratado que librara a 
América Latina y al Caribe de las ar-
mas nucleares. Esto alcanzó en el año 
1967 a un grupo de catorce países de 
América Latina, quienes decidieron 
renunciar al armamento nuclear y 
firmaron el Tratado de Tlatelolco5 en 
México, para consolidar a la región 
como zona desnuclearizada. Este tra-
tado entró en vigor en 1979. De estos 
14 países únicamente la Argentina, 
Brasil6 y México poseían conocimien-
tos potenciales para el desarrollo de 
un arma nuclear y las plataformas 
tecnológicas de su experiencia en la 
construcción, desarrollo y operación 
de reactores nucleares para genera-

ción de energía eléctrica; como así 
también, el soporte indispensable 
de sus centros de estudios e inves-
tigación, que pudieran haberse em-
pleado como tecnologías duales7. No 
obstante el artículo 18 de dicho trata-
do no excluye los ensayos de disposi-
tivos nucleares con fines pacíficos ni 
de sus vectores separables. 

La cronología de hechos demuestra 
que el esfuerzo del OIEA no fue aten-
dido por los Estados fuertes, con fé-
rrea voluntad de dotarse de armas 
nucleares continuaron con su desa-
rrollo. Es aquí donde claramente se 
observa como con los tratados de no 
proliferación han pretendido actuar 
como modelador de los Estados débi-
les para comprometerlos a renunciar 
al armamento nuclear. Este hecho lo 
podemos confirmar al observar los 
pedidos de moratoria en 1991, por 
parte de la URSS, que luego serían 
seguidos en 1992 por Francia, EE.UU. 
y Gran Bretaña, llegando a una fecha 
incluso muy avanzada respecto a la 
voluntad de seguir con ensayos de 
armamento nuclear, como lo hicie-
ran Francia y China en el año 1996 
(sus últimos ensayos nucleares). 

...La cronología 
de hechos 

demuestra que 
el esfuerzo del 

OIEA no fue 
atendido por los 

Estados fuertes...

5 Opanal [en línea]. Disponible en: http://www.
opanal.org/tratado-de-tlatelolco/ [Consultado: 
19 de octubre de 2016].
6 Daniel FLEMES,” Brasil´s Nuclear Policy: From 
Technological Dependence to Civil Nuclear 
Power”, en GIGA Working Paper, NUM. 23, 
2006.
7 Iaea. [en línea]. Disponible en: https://www.
iaea.org/pris/ [Consultado: 6 de septiembre de 
2016].

Organismo Internacional de Energía Atómica
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Cabe mencionar que la India, país 
muy joven tras su independencia del 
Reino Unido de Gran Bretaña el 15 
de agosto de 1947, antes de su inde-
pendencia ya había comenzado con 
los indicios del desarrollo  del pro-
grama nuclear, creándose en abril de 
1948, la Comisión Hindú de Energía 
Atómica que logra realizar una deto-
nación nuclear subterránea el día 18 
de mayo de 1974, después de haberse 
suscripto el primer Tratado de Prohi-
bición parcial de Ensayos Nucleares 
(PTBT) en el año 1963. Bajo la con-
sideración de ser catalogada como 
una explosión nuclear pacífica, tras 
un sinnúmero de presiones internas 
y externas, el programa siguió avan-
zando en el desarrollo de bombarde-
ros y misiles balísticos, concluyendo 
con una nueva detonación termonu-
clear, en mayo de 1998 —tras 24 años 
de solicitar moratoria para el ensa-
yo—. Hasta la fecha no ha aceptado 
suscribirse al tratado de prohibición 
completa de armas nucleares (CTBT, 
por sus siglas en inglés) ni al tratado 
de no proliferación de armas nuclea-
res (TNP), votando en contra de la re-
solución por la que se adoptó el CTBT 
en 1996, con la argumentación de  “...
que en el tratado no existía ninguna 
prohibición sobre desarme nuclear 
universal en el marco de un período 
de tiempo determinado…”.

En respuesta a los logros de la capaci-
dad nuclear alcanzada por la India, lo 
mismo sucedería con Pakistán, —que 
comenzó con su programa nuclear en 
el año 1972 y culminó con las deto-

naciones de prueba en el año 1998—. 
Ambas adoptaron la misma postura 
respecto a la no suscripción al CTBT 
y TNP8. Estos países fueron, de algu-
na u otra manera, apercibidos por la 
comunidad internacional y les impu-
sieron algunas medidas de sanción 
económicas, pero los logros se man-
tuvieron. 

No obstante los avances sobre trata-
dos de reducción de armamento nu-
clear entre la URSS y EE.UU., como el 
SALT de los años 1970 y los de reduc-
ción de armas nucleares del año 1990 
(START y SORT), contemplan princi-
palmente a las armas nucleares es-
tratégicas. Esto se vincula con lo que 
actualmente aboga la OTAN, a modo 
de una de  las doctrinas de empleo de 
las armas Nucleares Tácticas. Por lo 
tanto, hoy en día la problemática de 
seguridad de los Estados y las alian-
zas entran en un choque permanen-
te, entre sus estrategias y doctrinas 
que se contraponen con los tratados 
de no proliferación nuclear, que ellos 
mismos han defendido. Entre los ca-

sos de la OTAN, cabe mencionar el 
accionar de los EE.UU. de tener la 
necesidad de instalar armas nuclea-
res tácticas (TNW, por sus siglas en 
inglés) o proyectar sus armamentos 
desde posiciones favorables, ubi-
cadas en otros países no poseedores 
de armas nucleares y miembros de 
la alianza9, los cuales emplearán di-
cho armamento, con medios aéreos y 
bajo el ejercicio de sus propias fuer-
zas armadas, como por ejemplo, el 
traslado de armas nucleares tácticas 
o estratégicas a Alemania, España, 
Bélgica, Italia, Países Bajos o Turquía, 
donde muestra una clara transferen-
cia del armamento nuclear, de países 
nucleares a países no nucleares, lo 
cual está prohibido en el artículo N°1  
del TNP como también se encuentra 
prohibida la recepción de armas nu-
cleares, por el artículo N°2 del TNP.

Este accionar genera como conse-
cuencia un reclamo de Siria dirigido 
a Turquía por el incumplimiento al 
TNP10 y da lugar a la intención recí-
proca de otros actores, como el caso 

8 V. NARANG; Posturing For Peace? Pakistan’s 
Nuclear Postures and South Asian Stability,
International Security, Vol. 34, N. 3, 2009, pp. 
38-78.
9 Rusia RT. [En línea] Disponible en; https://actua-
lidad.rt.com/actualidad/view/122615-eeuu-ar-
ma-europa-bombas-nucleares [Consultado: 19 
de junio de 2016].
10 OIEA [En línea] Disponible en: https://www.
iaea.org/sites/default/files/10403500308_es.pdf 
[Consultado: 03 de septiembre de 2016].

Cráter de la detonación nuclear subterránea. Fuente: http://nuclearweaponarchive.org
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de Rusia, en pretender volver a insta-
lar sus misiles o bombarderos nuclea-
res nuevamente en Cuba11; lo mismo 
podría suceder con las intenciones 
de los demás actores nucleares como 
China, Pakistán, India y de otros paí-
ses como Irán y Arabia Saudita, que 
se encuentran en la permanente bús-
queda de su poder nuclear. Esta si-
tuación lleva a perder la posibilidad 
de abogar por una zona de paz “real”, 
no solo en Europa sino también, en 
medio oriente, factores que debilitan 
los procesos de credibilidad, confian-
za  internacional y desgastan el po-
der simbólico de los acuerdos en pos 
de un mundo no nuclear.

ANÁLISIS DE LA POLÍTICA 
DE DEFENSA EN FUNCIÓN
DE LA NORMATIVA A LA 
QUE SE HA SUSCRIPTO LA 
REPÚBLICA ARGENTINA A 
NIVEL INTERNACIONAL

La Argentina se ha comprometido a 
la preservación del estatus regional 
como zona libre de armas nucleares, 
químicas y biológicas, a través de 
múltiples declaraciones regionales, 
tratados y resoluciones de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA) 
y de la Unión de Naciones Surame-
ricanas (UNASUR), en el ámbito del 
Consejo de Defensa Suramericano 
(CDS), en cumplimiento del Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nu-
cleares en América Latina y el Caribe 
(Tratado de Tlatelolco), asegurando 

que la tecnología nuclear se utilizará 
exclusivamente para fines pacíficos, 
y se comprometen en adoptar las me-
didas necesarias para exigir el respe-
to y acatamiento de este compromiso 
por parte de otros Estados, en espe-
cial, de los Estados poseedores de ar-
mas nucleares. 

Respecto a la situación de conflicto 
con Gran Bretaña, la República Ar-
gentina efectúa la demanda colectiva 
para que se retiren las Declaraciones 
Interpretativas a los Protocolos I y 
II del Tratado de Tlatelolco y garan-
ticen que la zona definida por dicho 
Tratado, incluido el territorio argen-
tino de las Islas Malvinas, Georgia de 
Sur, Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos circundantes se preserven 
libres de armas nucleares y su posi-
ble empleo. 

A esta voluntad y, a diferencia de 
otros Estados, se observa que la Re-
pública Argentina acompaña estric-
tamente la voluntad de las Naciones 
Unidas; se suscribe a todos los Tra-
tados que prohíben la producción, 
el desarrollo y el almacenamiento de 
cualquier tipo de arma de destruc-
ción masiva. Participa activamente 
del régimen internacional de no pro-
liferación y consolida su carácter de 
actor responsable de la comunidad 
internacional, así como también, re-
chaza los procedimientos de carácter 
unilateral, las prácticas intervencio-
nistas y toda conducta internacional 

que no se ajuste a los criterios que, 
en materia de paz y seguridad in-
ternacional, establece la Carta de la 
Organización de las Naciones Uni-
das; en este derrotero histórico se 
alcanza un hecho sin precedentes, y 
de significativa importancia, que se 
convierta en un eje de acercamien-
to, confianza y  cooperación entre 
dos Estados de América del Sur; con 
la firma en el año 1991 del acuerdo 
entre la Argentina y la República 
Federativa del Brasil para el uso ex-
clusivamente pacífico de la energía 
nuclear, que a su vez diera lugar a la 
creación de la Agencia brasileño-ar-
gentina de contabilidad y control de 
materiales nucleares (Abacc), para 
luego alcanzar la firma del acuerdo 
cuadripartito con el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica para 
la aplicación de salvaguardias totales 
en todas sus instalaciones nucleares.

APORTES DEL PODER AÉREO 
NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA POLÍTICA 
DE DEFENSA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA

Recurrimos en primera instancia al 
Artículo 2 de la ley de Defensa Nacio-
nal 23554, para extraer su finalidad, 
respecto a la obligación esencial e 
indelegable de la defensa de los ob-
jetivos vitales “…Que la Defensa Na-
cional es una obligación esencial e 
indelegable del Estado, donde deben 
coincidir todos los esfuerzos nece-
sarios para preservar los intereses 
vitales de la Nación…”, y estos son: 
la soberanía, la independencia, la 
integridad territorial, la capacidad 
de autodeterminación, la vida de sus 
habitantes y su libertad. 

La Argentina se ha 
comprometido a 
la preservación del 
estatus regional 
como zona libre de 
armas nucleares, 
químicas y biológicas

Estación nuclear

11 Hispantv [En línea] Disponible en:http://www.
hispantv.com/noticias/rusia/253822/rusia-po-
ne-misiles-cuba-eeuu-crisis-guerra-fria [Con-
sultado: 5 de septiembre de 2016].
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A su vez, la directiva de política de 
defensa nacional (DPDN), corres-
pondiente al día 30 de diciembre de 
2014, amplía la mención de intereses 
estratégicos que se deben defender 
priorizando 

“…la protección de las cuencas pe-
troleras y gasíferas ubicadas en el 
norte, centro oeste, Patagonia y 
plataforma continental; las áreas 
cultivables ubicadas en la región 
centro, litoral, noreste y sur del 
país que conforman el circuito pro-
ductivo y agropecuario; las cuencas 
hidrográficas que abarcan tanto 
las aguas de superficie como ríos, 
lagos, lagunas y esteros como tam-
bién los campos de hielos y aguas 
subterráneas las cuales revisten 
importancia fundamental para el 
desarrollo por sus aplicaciones en 
el campo del consumo, el transpor-
te, la industria y la generación de 
energía; las áreas mineras localiza-
das en la zona cordillerana, la Pata-
gonia, la plataforma continental y 
el centro del país con sus recursos 
tradicionales, metalíferos, no me-
talíferos y rocas de aplicación; y, 
por último, la biodiversidad exis-
tente en diferentes áreas naturales 
protegidas del país por su interés 
científico y tecnológico…”12. 

Respecto del Sector Antártico Ar-
gentino, que es parte integrante del 
territorio nacional, cabe destacar 
que es Política Nacional Antártica el 
afianzamiento de los derechos ar-
gentinos de soberanía.

A continuación, la misma ley en su 
artículo 2, a través de la reglamen-
tación del decreto 727/06 establece 

12 MINISTERIO DE DEFENSA Decreto 
2645/2014 Directiva de Política de Defensa 
Nacional. actualización, 30/12/2014 [En línea] 
Disponible en: http://www.mindef.gov.ar/
dir_org_y_func_ffaa.php [Consultado: 26 de 
octubre de 2016].

la misión principal del instrumento 
militar del Sistema de Defensa Nacio-
nal que es “… estrictamente repeler 
y conjurar agresiones militares es-
tatales externas contra los intereses 
vitales de la República Argentina…” 
a través de una actitud estratégi-
ca defensiva. No obstante la DPDN 
en su capítulo III, Directrices para 
la instrumentación de la Política de 
Defensa Nacional y de la Política Mi-
litar, establece como misión comple-
mentaria de las Fuerzas Armadas la 
participación de estas en apoyo a la 
comunidad nacional o de países ami-
gos, frente a situaciones de desastres 
naturales y antrópicos, dando lugar 
a la necesidad de ponderar y prever 
mayores esfuerzos para los próxi-
mos años, al considerar de suma 
importancia , la participación de las 
Fuerzas Armadas ante mencionadas 
situaciones “…por lo que esta Misión 
Complementaria debe ser tenida en 
cuenta durante el proceso de planea-
miento…”.

Otra tarea de sutil importancia es la 
que se expone en esta Directiva, res-
pecto a la necesidad de que las Fuer-
zas Armadas contribuyan a la “alerta 
temprana estratégica” a través de la 
provisión oportuna de la inteligen-

cia estratégica militar necesaria, a 
los efectos de prevenir una potencial 
agresión estatal militar externa. In-
dica también que deberán generarse 
y fortalecerse los lazos de vincula-
ción del Sistema Científico-Tecnoló-
gico Nacional para la Defensa, con las 
capacidades científicas, tecnológicas 
y productivas existentes en el ámbito 
regional, desarrollando lazos de coo-
peración y proyectos de desarrollo 
tecnológicos y productivos conjun-
tos.

Respecto a las situaciones que pre-
senta nuestro país en relación con 
resto de los países de la región y del 
mundo, dicha Directiva establece que 
la República Argentina no encuentra 
punto de conflictos respecto de po-
sibles intereses, únicamente se ma-
nifiesta un estado de insatisfacción, 
por la situación Malvinas con el Rei-
no Unido de Gran Bretaña.

La directiva también remarca las 
actividades ilegítimas de explora-
ción de hidrocarburos desarrolladas 
por el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte en la plataforma 
continental argentina, próxima a las 
islas Malvinas y por las que se han 
iniciado acciones legales. 
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Pero esta situación no es única y la 
misma directiva, a pesar de no recono-
cer hipótesis de conflicto, sí reconoce 
situaciones complejas, de recursos 
fructíferos de las regiones de nuestro 
país, que podrían llevar a una cre-
ciente competencia con los Estados 
Nación en general. Por lo cual esta 
directiva concluye, indirectamen-
te, en entender posibles puntos de 
conflicto, enmarcando una especial 
atención y preocupación por el Reino 
Unido de Gran Bretaña y su accionar.

CONSIDERACIONES FINALES

Al observar a la República Argentina 
en el contexto internacional y regio-
nal, nos encontramos justamente con 
la problemática internacional de po-
sesión de armamento nuclear y su 
posibilidad de empleo de los cinco 
miembros permanentes de las na-
ciones unidas, que conjuntamente 
con los demás estados nucleares 
como Pakistán, India, Corea del 
Norte y potencialmente Israel, 
fueron acompañando un proceso de 
desarrollo, los cuales en su carrera 
armamentista han aportado más de 
2000 detonaciones nucleares decla-
radas al medio ambiente; alcanzan-
do en el hemisferio norte durante la 
década del sesenta, la máxima dosis 
anual promedio recibida por la po-
blación por lluvia radiactiva, en el 
orden de los 120 microsieverts sobre 
el fondo radiactivo natural mundial 
(ya existente antes de la intervención 
del ser humano, con una dosis efecti-
va total promedio debida a radiación 
natural en el orden de 2,4 milisie-
verts por año); que conjuntamente 
con los demás Estados nucleares 
como Pakistán, India, Corea del 
Norte y potencialmente Israel fue-
ron acompañando un proceso de 
desarrollo y complejidad internacio-
nal. Una situación más peligrosa, 
desde el punto de vista de la mayor 
amenaza radiológica o nuclear, para 

nuestro país, la que constituye el Rei-
no Unido de Inglaterra, por la per-
sistencia de sus ensayos militares en 
las Islas Malvinas, desde su conflicto 
en el año 1982, pasando por los an-
tecedentes en el empleo de misiles 
nucleares, fragatas y submarinos con 
propulsión nuclear. Mientras que la 
situación más probable recae en 
el accionar terrorista con armas de 
destrucción masiva, no podemos de-
jar de lado la cronología de los acci-
dentes nucleares y la probabilidad 
muy baja con que puedan aparecer 
nuevos eventos de este tipo.

Las doctrinas adoptadas por los Es-
tados citados anteriormente marcan 
una clara diferencia en su modo de 
acción respecto a las amenazas ra-
diológicas y nucleares;  encontrando 
a los países sin capacidad de arma-
mento nuclear, incluso los corres-
pondientes a la OTAN, a adoptar en 
consecuencia una postura defensi-
va-paliativa , recurriendo a sistemas 
integrales de monitoreo radiológico 
y nuclear ambiental en superficie 
y aéreo. Mientras que los  Estados 
poseedores de armamento nuclear, 
mantienen una férrea voluntad de 
actualizar sus sistemas de proyec-

ción misilísticas de ojivas nucleares 
tácticas o estratégicas, con la convic-
ción de sostener permanentemente 
doctrinas disuasivas con credibilidad 
de escalada coercitivas.

Del análisis en el avance de los en-
sayos nucleares y la aplicación de 
la normativas a nivel internacional, 
podemos observar que los Estados 
fuertes han tratado de cumplir en 
primera instancia, la satisfacción 
estratégica por alcanzar los desarro-
llos necesarios y suficientes de las 
armas nucleares, para luego ir acom-
pañando con inmediatez sus logros, 
con la voluntad de instar a los demás 
Estados que no hubiesen alcanzado 
tal capacidad, a abrazar tratados de 
no proliferación y desarrollo de ar-
mas nucleares, limitando su acceso, 
y de esta manera, poder cumplir con 
ambas consignas en simultáneo; en 
primera medida, reteniendo el po-
der de decisión o la libertad de 
acción a través del soporte propor-
cionado por las armas nucleares y, 
en segundo lugar, logrando un mun-
do más seguro y estable para poder 
ejercer sus iniciativas.
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Nuestro país, a pesar de haber acom-
pañado al desarrollo de las principa-
les potencias nucleares del mundo, 
decidió renunciar al desarrollo del 
arma nuclear, con lo cual perdió esa 
libertad de acción y planteó una 
estrategia únicamente centrada y 
dependiente de la confianza mu-
tua internacional, sustentada en los 
organismos internacionales y en la 
esperanza de cumplimiento del “no 
empleo” de estas armas por parte de 
otros Estados Nación. 

Dado el ambiente internacional en el 
que se encuentra inmersa la Repúbli-
ca Argentina respecto a las amenazas 
radiológicas y nucleares y en función 
del contexto histórico, el marco legal 
de acuerdos internacionales a través 
de los cuales se han contraído res-
ponsabilidades, y al mismo tiempo, 
limitaciones para el accionar de la 
estrategia militar y sus medios. De 
acuerdo con lo expuesto y teniendo 
en cuenta a su vez lo  planteado por la 
ley de defensa nacional, referido a la 
adopción de una actitud Estratégica 
Defensiva, concluimos que las capa-
cidades aéreas necesarias para la de-
fensa contra la amenaza radiológica 
y nuclear deberán adoptar una acti-
tud preventiva- defensiva- paliativa ; 
y de las amenazas nucleares: restrin-
gida a una actitud activa-defensiva; en 
la que esta última por sí sola, desde el 
punto de vista de la estrategia militar 
y las relaciones de poder, no podría-
mos afirmar que fueran suficientes.

Queda demostrado que constituir un 
sistema de vigilancia aérea radiológi-
ca y nuclear en la República Argen-
tina permite parcialmente proveer 
las capacidades necesarias contra las 
amenazas radiológicas-nucleares y 
los incidentes o accidentes nuclea-
res que impacten estrictamente en 
lo radiológico; no siendo aplicable 
a la defensa contra vectores aéreos 
que contengan armas de destrucción 
masiva, los cuales deberán ser urgen-

temente tratados bajo la óptica del 
desarrollo e implementación de sis-
temas antiaéreos de largo y mediano 
alcance, que permitan ejercer una 
acción inmediata y eficaz.

APORTES

En función de las capacidades cientí-
ficas tecnológicas, medios humanos 
y materiales en poder de la Fuerza 
Aérea Argentina, la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica, la Autoridad 
Regulatoria Nuclear, CITEDEF y el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
se considera necesario la implemen-
tación de un sistema de vigilancia 
aéreo radiológico y nuclear que se 
integre en nuestro país a una red ci-
vil y militar de vigilancia radiológica 
y nuclear: a fin de constituir una 
herramienta de reclamo ante los 
organismos internacionales en el 
control de la aplicación de las nor-
mativa de tratados internacionales 
en materia de no proliferación ra-

Julián DI VENANZIO: Mayor de la Fuerza Aérea Ar-

gentina - Oficial de Vigilancia y Control Aeroespacial 
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Aerotransportado  - Oficial de Estado Mayor.  Licen-

ciado en Sistemas Aéreos y Aeroespaciales. Cursó en 

la Autoridad Regulatoria Nuclear y en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires, donde 

obtuvo la Especialización en Protección Radiológica y 

Seguridad de las Fuentes de Radiación.- Artículo con referato.

diológica y nuclear, sobre actores 
ajenos a la República Argentina que 
vulneren o pretendan hacerlo con 
armas radiológicas- nucleares en el 
territorio argentino, en sus límites, 
en sus aguas jurisdiccionales y con-
tra sus intereses. Que a su vez consti-
tuya, a través del accionar del medio 
aéreo, una herramienta para búsque-
das de fuentes de radiación perdidas, 
escenarios radiológicos, incidentes 
o catástrofes nucleares,  y en la pre-
vención y acción ante el terrorismo 
radiológico-nuclear, nutriendo fi-
nalmente de información a diferen-
tes organismos de Estado.
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Com.  Ángel Rojo

PARTICIPACIÓN DEL COMANDO 

AEROESPACIAL EN EL CONTROL 

DE PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 

DESTRUCCIÓN MASIVA

INTRODUCCIÓN 

Con motivo de realizarse un 
taller promovido por el Mi-
nisterio de Defensa y la Ini-
ciativa de Seguridad contra 

la Proliferación (PSI, Proliferation 
Security Initiative), sobre posibles 
interceptaciones1 de embarques ilí-

citos que trasladan componentes o 
armas de destrucción masiva (ADM), 
se le dio participación al Comando 
Aeroespacial como responsable de la 
vigilancia y control del aeroespacio 
de jurisdicción y de interés, estable-
cidos en el marco del planeamiento 
de la Defensa Nacional u ordenados 
por el Poder Ejecutivo Nacional2.

En dicho taller además del Ministe-
rio de Defensa participaron diferen-
tes agencias del Estado como ser: el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto (MREYC), el Ministerio de 
Seguridad (MINSEG) y Fuerzas de 
Seguridad, el Ministerio de Ener-
gía y Minería (MINEM), el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos 

1 Cabe aclarar que el término interceptación tiene un doble significado, por un lado según el Diccionario de la Lengua Española, se define como ‘la acción 
de interceptar’, cuyo significado es apoderarse de algo antes de que llegue a su destino, detener algo en su camino o interrumpir, obstruir una vía de 
comunicación, mientras que para la Fuerza Aérea Argentina es una serie de procedimientos, por los cuales se guía un caza interceptor hacia una aeronave 
para ser identificada o bien compelida al aterrizaje.
2 Resolución MD N.° 230 del 9 ABR 14.
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(MJYDH), la Agencia Nacional de 
Materiales Controlados (ANMaC), 
la Agencia Federal de Inteligencia 
(AFI), la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), la Dirección 
General de Aduanas (DGA), la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC), la  Empresa Argentina de 
Navegación Aérea (EANA), el Estado 
Mayor Conjunto (EMCO), el Comando 
Operacional de las Fuerzas Armadas 
(COFFAA) y el Comando Aeroespacial 
(CAe); mientras que la delegación de 
los EE.UU. estaba integrada por re-
presentantes del Departamento de 
Defensa (DOD), el Departamento de 
Estado (DOS), la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza (CBP), el Co-
mando Sur y Guarda Costas (GC), en-
tre otros.

La importancia de la participación 
del Comando Aeroespacial en este 
tipo de ejercicio radicó en tomar 
conocimiento de la problemática 
planteada y en crear conciencia en 
los diferentes organismos estatales 
sobre la necesidad de contar con me-
canismos de toma de decisión expe-
ditivos y normas legales adecuadas, 

...la Iniciativa de 
Seguridad contra 

la Proliferación es 
un esfuerzo global 

que tiene como 
objetivo detener el 

tráfico de armas de 
destrucción masiva.

3 Dirección URL: https://www.state.gov/t/isn/
c10390.htm
4  Dirección URL: https://es.wikipedia.org/wiki/
Abordaje_al_So_San

que permitan el accionar del Coman-
do en caso de tener que efectuar una 
interceptación aérea en el contexto 
mencionado.

¿QUÉ ES LA INICIATIVA DE SEGU-
RIDAD CONTRA LA PROLIFERA-
CIÓN?
 
La PSI es un programa iniciado en el 
2003, por los Estados Unidos y admi-
nistrado por el personal de Seguridad 
Nacional, junto con el Departamen-
to de Estado y el Departamento de 
Defensa, los cuales lideran esta ac-
tividad y están apoyados por otros 
departamentos y agencias guberna-
mentales. 

Según el Departamento de Estado 
de los EE.UU.3, la Iniciativa de Segu-
ridad contra la Proliferación es un 
esfuerzo global que tiene como ob-
jetivo detener el tráfico de armas de 
destrucción masiva, sus sistemas de 
entrega y materiales relacionados o 
de aplicación dual desde los Estados 
y actores no estatales y hacia ellos, 
preocupados por la proliferación.

Se fundamenta en la creciente in-
tranquilidad entorno del incremen-
to de amenazas producidas por las 
ADM, sean estas químicas, biológicas 
o nucleares; favorecidas en los úl-
timos tiempos por la globalización, 
que permite una mayor apertura 
económica y social por la existencia 
de antiguas amenazas con capacidad 
nuclear, como Corea del Norte e Irán, 
y por el surgimiento de actores no 
estatales y terrorismo. Así también, 
por considerarse que los mecanismos 
vigentes de control de armas y de no 
proliferación no permiten abarcar la 
totalidad del entorno actual de ame-
nazas.

La PSI se inició como efecto del in-
cidente ocurrido con el abordaje 
del mercante So San4, lo que actuó 
como catalizador. Este abordaje fue 

ejecutado el 9 de diciembre de 2002, 
mediante una operación militar rea-
lizada por parte de un grupo de ope-
raciones especiales de Infantería de 
Marina de la Armada Española, en el 
Golfo de Adén, Océano Índico, frente 
a las costas de Yemen.

Durante la Operación Enduring Free-
dom, la inteligencia norteamericana 
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había determinado la presencia de 
un buque sin bandera, sospechoso de 
llevar armas a Irak. El buque, proce-
dente de Corea del Norte, transpor-
taba una carga de 15 misiles Scud, 15 
cabezas de combate convencionales 
con 250 kg de explosivo, 23 depósitos 
de combustible de ácido nítrico y 85 
bidones de productos químicos y se 
requisó todo el cargamento. Yemen 
comunicó posteriormente, el hecho 
de que la carga les pertenecía y pro-
testó en contra de la interceptación a 
los Estados Unidos, con la exigencia 
de su devolución.

Debido a este hecho se lanzó la for-
mación de la PSI el 31 de mayo de 
2003, en Cracovia —– Polonia—, con 
el objeto de unificar un esfuerzo glo-
bal por detener el tráfico de ADM, 

sus sistemas de entrega y materiales 
conexos5, establecer un marco ade-
cuado para el fortalecimiento de las 
capacidades contra la proliferación 
y obtener un abordaje más flexible 
para manejar el creciente entorno de 
amenazas.

Asimismo, el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas (UNSC por sus 
siglas en inglés) emitió la Resolución 
1540 del año 2004, en la que decide 
que todos los Estados deben abste-
nerse de suministrar cualquier tipo 
de apoyo a los agentes no estatales 
que traten de desarrollar, adquirir, 
fabricar, poseer, transportar, trans-
ferir o emplear armas nucleares, 
químicas o biológicas y sus sistemas 
vectores con fines terroristas, en 
particular. Además, dicha resolución 

obliga a todos los Estados a adoptar y 
aplicar leyes y medidas eficaces con 
ese fin6.

Hasta la actualidad, los países parti-
cipantes de esta iniciativa son 1057, 
dentro de los cuales se encuentra la 
República Argentina. También, nues-
tro país forma parte del grupo de 21 
países que integra el Grupo de Exper-
tos Operacionales (OEG, Operational 
Experts Group)8 cuyo objetivo es or-
ganizar reuniones, talleres y ejer-
cicios de interceptación con otros 
Estados que aprueben esta iniciativa 
y trabajar con países socios especí-
ficos para mejorar su capacidad de 
combatir la proliferación de ADM.

5 Definiciones según Resolución del CSNU
Sistemas vectores: misiles, cohetes y otros sistemas no tripulados capaces de transportar armas nucleares, químicas o biológicas, diseñados especialmente 
para ese fin.
Agente no estatal: persona física o entidad que no actúa bajo la autoridad legítima de un Estado en la ejecución de actividades comprendidas en el ámbito 
de la presente resolución. 
Materiales conexos: materiales, equipo y tecnología abarcados por los tratados y los mecanismos multilaterales pertinentes o incluidos en listas nacionales 
de control, que se podrían utilizar para el diseño, el desarrollo, la producción o el empleo de armas nucleares, químicas y biológicas y sus sistemas vectores. 
6 http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/RES/1540%20(2004)&referer=/english/&Lang=S
7 http://www.psi-online.info/Vertretung/psi/en/03-endorsing-states/0-PSI-endorsing-states.html
8 http://www.psi-online.info/Vertretung/psi/en/04-Operational-Experts-Group/0-operational-experts-group.html
9  Dirección URL: http://www.psi-online.info/Vertretung/psi/en/03-endorsing-states/0-PSI-endorsing-states.html
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A través de la PSI se busca desarro-
llar alianzas entre los Estados parti-
cipantes y las capacidades nacionales 
en cada país con el objeto de generar 
herramientas legales, diplomáticas, 
económicas, militares y de otra ín-
dole, para interceptar envíos de este 
tipo de material a través de aire, tie-
rra y mar, como así también, asegu-
rar que las propias instalaciones no 
sean utilizadas para transferir cargas 
en la fabricación de ADM. 

Las características fundamentales 
del marco donde se desarrolla la PSI 
son los siguientes:

• El compromiso político que los Es-
tados avalan con su firma.
• Una actividad flexible e informal, 
ya que la PSI no constituye una or-
ganización.
• Iniciativa basada en acciones na-
cionales voluntarias.
• Dependiente de fuertes procesos 
interagenciales del Estado.
• Consistente con el marco legal na-
cional e internacional.

Los países participantes avalan la 
Declaración de Principios de Inter-
dicción de la PSI10 mediante la cual se 
comprometen a:

1. Emprender medidas efectivas 
para interceptar transferencias ha-
cia los Estados y actores no estata-
les y desde estos en la medida de sus 
capacidades y marco legal.

2. Adoptar procedimientos eficaces 
para facilitar y agilizar el inter-
cambio de información con otros 
países.

3. Fortalecer la legislación nacional 
para facilitar la interdicción.

4. Tomar medidas específicas ten-
dientes a interceptar ADM consis-
tentes con el derecho nacional e 
internacional.

Bajo este último principio de inter-
dicción, hay seis declaraciones que 
están especialmente enfocadas en 
las acciones que los participantes de-
berán tomar. Las que se mencionan 
a continuación son las directamente 
relacionadas con la interdicción aé-
rea:

• Por propia iniciativa o por solicitud 
y causa justificada, demostrada por 
otro Estado:

 a) exigir a las aeronaves que se 
sospeche razonablemente, que 
lleven esas cargas desde Estados o 
agentes no estatales y hacia estos, 
preocupados por la proliferación 
y que transitan su espacio aéreo, a 
aterrizar para ser inspeccionadas 
y apoderarse de cualquier carga 
identificada;
b) negar a los aviones razonable-
mente sospechosos de llevar dichas 
cargas en tránsito a través de su es-
pacio aéreo.

• Si sus puertos, aeródromos u otras 
instalaciones se utilizan como puntos 
de transbordo para el envío de esas 
cargas desde Estados o actores no 
estatales o hacia ellos, preocupados 
por la proliferación, inspeccionar 
buques, aviones u otros modos de 
transporte, razonablemente sospe-
chosos de llevar tales cargas y apode-
rarse de las que están identificadas.

Cabe resaltar que, desde la imple-
mentación de dicha iniciativa, se han 
efectuado más de una veintena de in-
terceptaciones 11. 

La mayor parte de este esfuerzo se ha 
centrado en la interdicción maríti-

ma, ya que la mayoría del transporte 
comercial del mundo se realiza por 
barco. Entre estos eventos se pueden 
mencionar:

1. EE.UU. interceptó en aguas inter-
nacionales y no pudo inspeccionar 
un buque con bandera de Belice 
sospechoso de transportar armas y 
tecnología para misiles con destino 
a Birmania proveniente de Corea 
del Norte, el 26 de mayo de 201112.

2. Panamá interceptó e inspeccio-
nó en el Canal de Panamá un buque 
norcoreano proveniente de Cuba, 
que llevaba armamento no decla-
rado, el 17 de julio de 201313.

La mayoría de las interceptaciones 
de buques se producen en el puerto 
y aunque la interdicción de estos en 
aguas internacionales es comúnmen-
te presentada como el foco de la PSI, 
un escenario marítimo es, en reali-
dad, uno de los escenarios operacio-
nales menos probables, y el alcance 
de la acción resulta ser muy limita-
do. Dado que los escenarios aéreos se 
refieren al espacio aéreo nacional14 y 
no al internacional, el alcance de las 
medidas disponibles para prevenir su 
uso o interceptar aviones que se cree 
transportan envíos relacionados con 
la proliferación es significativamente 
mayor, aunque los desafíos sean di-
ferentes15.

Además, estas medidas de la PSI se 
pueden aplicar solo a las aeronaves 
civiles y quedan exceptuadas las 
aeronaves de Estado, las cuales se 
manejan a través de convenios es-
peciales. Por ejemplo, los envíos de 
misiles recogidos por un C-130 pa-

10 Dirección URL: http://www.psi-online.info
11 Emma BELCHER. The Proliferation Security Initiative. Lessons for using nonbinding agreements. Julio 2011.
12 Dirección URL: http://www.elmundo.es/elmundo/2011/06/13/internacional/1307951978.html
13 Dirección URL: https://internacional.elpais.com/internacional/2013/07/16/actualidad/1373956854_632487.html
14 El espacio aéreo nacional se define como la atmósfera sobre el territorio de un estado y el mar 
territorial (12 NM) con un límite superior de 100 km sobre el nivel del mar (altura aceptada por la Fe-
deración Aeronáutica Internacional), que marca la frontera entre el espacio aéreo nacional y el espacio ultraterrestre.
15 Aaron DUNNE. The Proliferation Security Initiative. Legal considerations and operational realities. SIPRI, mayo 2013.
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quistaní, en noviembre de 2002, en 
Corea del Norte —reportado por el 
New York Times— no podrían haber 
sido interceptados bajo la PSI16.

EJERCICIO DE MESA (TABLE TOP 
EXERCISE)

El mencionado taller se realizó so-
bre un ejercicio de mesa, en el cual 
un moderador presentaba diferentes 
escenarios de transporte de carga ilí-
cita, por medio marítimo, terrestre o 
aéreo, y los agentes de los diferentes 
organismos presentes expresaban las 
acciones que realizarían y el marco 
jurídico vigente sobre el cual se apo-
yarían.

En lo que respecta al ámbito del Co-
mando Aeroespacial, se focalizó en 
los escenarios de traslado aéreo que 
fueron planteados:

• Aeronave proveniente del exte-
rior con parada intermedia en un 
aeropuerto del país.
• Aeronave con sobrevuelo del es-
pacio aéreo nacional.

En ambos casos y suponiendo que la 
aeronave ha presentado el plan de 
vuelo y cumple con la Regulaciones 
Argentinas de Aviación Civil (RAAC), 
la primera agencia en intervenir es 
el Servicio de Tránsito Aéreo (ATS) 
correspondiente, negando el despe-
gue de la aeronave si se encuentra 
aterrizada y, de estar en vuelo, se le 
niega  el ingreso al país o se le orde-
na su aterrizaje en el aeropuerto que 
se designe para llevar a cabo su ins-
pección. Para ello, se deberá contar 
indefectiblemente con una orden 
judicial para que puedan actuar los 
mencionados servicios.

Hasta el momento el problema que-
da circunscripto a las autoridades 
civiles. Ahora bien, si la aeronave no 

acata las instrucciones del ATS, se 
deberá  notificar al Centro de Opera-
ciones Aeroespaciales del Comando 
Aeroespacial, para que con los me-
dios disponibles se efectúe la inter-
ceptación de ella y se la compela al 
aterrizaje o se le niegue su ingreso al 
país.

Si se dispone de información previa 
al vuelo y para garantizar la opera-
ción, se debería coordinar con dicho 
Comando la factibilidad de ejecutar-
la, en el caso de que la aeronave en 
cuestión se niegue a acatar las órde-
nes del ATS; ya que en función del 
tipo de aeronave incursora que se 
trate y de la posición relativa y tipo 
de caza interceptora que se disponga, 
dependerá el éxito de la intercepta-
ción aérea en el caso de ser requeri-
da.

Cabe resaltar, que el Comando Ae-
roespacial solo intervendrá cuando 
la aeronave denunciada no cumpla 
con las normas aeronáuticas vigen-
tes y se mantenga en vuelo; fuera de 
esto, el problema es de las autorida-
des civiles.

Sin embargo, existen otros escena-
rios que no fueron planteados y que 
están relacionados con una aeronave 
que ingresa o cruza el territorio sin 
autorización o que despega desde 
nuestro territorio sin haber cumpli-
do con la RAAC. En estos casos, si las 
agencias gubernamentales disponen 
de la información que pueden es-
tar trasladando material ilícito, se 
debería coordinar con el Comando 
Aeroespacial una vigilancia y con-
trol especial en las posibles zonas de 

...el Comando Aeroespacial 
solo intervendrá cuando 
la aeronave denunciada 

no cumpla con las normas 
aeronáuticas vigentes y se 

mantenga en vuelo

16 Mary Beth NIKITIN. Proliferation Security 
Initiative (PSI). Junio 2012.
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operación, como así también, el ae-
ródromo al se desviará la aeronave 
interceptada para realizar su inspec-
ción.

En estos casos, el CAe actuaría de he-
cho si una aeronave opera sin plan 
de vuelo, especialmente al norte del 
paralelo 29° sur bajo el marco legal 
del Decreto N.° 228/16, su prórroga 
Decreto N.° 50/17 y lo determina-
do en la Publicación de Información 
Aeronáutica AIP ENR 1.12., 1 sobre el 
establecimiento de una Zona de Iden-
tificación de Defensa Aérea (ADIZ, 
Air Defense Identification Zone) que 
fija la obligatoriedad de presentar el  
plan de vuelo en dicha zona.

APROXIMACIÓN AL PROBLEMA

Independientemente de lo ya men-
cionado a nivel táctico, el CAe dispo-
ne de protocolos establecidos para 
actuar en caso de tener que efectuar 
una interceptación, cuyas normas se 
encuentran en la RAAC 91 (Reglas de 
Vuelo y Operación General) conse-
cuentes con lo establecido en el Doc. 
9433 de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) —Manual 
sobre interceptación de aeronaves 
civiles—. El problema más relevante 
radica en la definición de la estructu-
ra y en el proceso de toma de decisio-
nes del nivel político y el documento 
legal para la aplicación de la inicia-
tiva.

ESTRUCTURA Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES

Como se mencionó anteriormente, se 
requiere de un fuerte proceso interage-
rencial a través de un enfoque de todo el 
gobierno, ya que para llevar a cabo una 
interceptación efectiva se requiere un 
abordaje coordinado del poder ejecutivo 
y de los diferentes ministerios, entre los 
cuales revisten fundamental importancia 
en nuestro país:

• Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Culto: en el área diplomática 
para coordinar y difundir interna-
cionalmente la posición del país, 
establecer canales de intercambio 
de información con otros países, 
asesorar sobre convenios inter-
nacionales, evaluar el impacto en 
las relaciones con otros países de 
producirse una interdicción, entre 
otras.
• Ministerio de Justicia y Derecho 
Humanos: en el área legal a efectos 
de contar con las consideraciones 
de derecho nacional e internacio-
nal y a través de la Agencia Nacio-
nal de Materiales Controlados para 
efectuar el registro correspondien-
te de materiales sensibles.
• Ministerio de Seguridad: a través 
de las Fuerzas de Seguridad (FFSS) 
para el control fronterizo, aero-
portuario y portuario, como así 
también para llevar a cabo la in-
vestigación de delitos e intercam-
bio de información.
• Agencia Federal de Inteligencia: 
para la obtención, coordinación y 
distribución de información.
• Agencia Federal de Ingresos Pú-
blicos: a través de la Dirección Ge-
neral de Aduanas para efectuar el 
control de exportaciones e impor-
taciones.

• Ministerio de Defensa: a través 
del Comando Operacional (CO-
FFAA) del Estado Mayor Conjun-
to de las FFAA para el comando y 
control de las fuerzas puestas a su 
disposición de la Armada de la Re-
pública Argentina (ARA) y Fuerza 
Aérea Argentina (FAA) para llevar 
a cabo interceptación en el mar y 
aire. Especialmente, a través del 
Comando Aeroespacial, el cual tie-
ne la responsabilidad de la vigilan-
cia y el control aeroespacial sobre 
el territorio de jurisdicción.
• Ministerio de Transporte: a tra-
vés de la ANAC, como regulador de 
la aviación civil y la EANA, como 
prestador de servicio de control de 
tránsito aéreo.
• Otros: por determinar.

Actualmente, nuestro país no dispone de 
una estructura de toma de decisión y de 
un plan de respuesta nacional ante el pe-
dido de un Estado miembro firmante de la 
PSI para actuar en caso de una intercep-
tación.

Nueva Zelanda ha desarrollado una lista 
de verificación que permite al Estado rea-
lizar su propio procedimiento, identifi-
cando quién y qué se requiere para llevar 
adelante una interceptación, la cual cons-
ta básicamente de 8 pasos, a saber:

 El CAe dispone 
de protocolos 
establecidos 
para actuar en 
caso de tener 
que efectuar una 
interceptación.

Se requiere de un 
fuerte proceso 

interagerencial 
a través de un 

enfoque de todo el 
gobierno.
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1. Inicio: definición del organismo 
que preside, de los organismos que 
intervienen asesorando, canales de 
transmisión de la información y me-
canismos de consulta —provincial, 
nacional, regional—.
2. Cuestiones por analizar: en función 
de la información recibida, se deberá 
investigar la inteligencia, los marcos 
legales nacionales e internacionales, 
los acuerdos, los recursos disponibles 
y aptos para ejecutar la interdicción, 
la oportunidad, las repercusiones na-
cionales e internacionales, etcétera.
3. Cuestiones de enajenación: esta-
blecer quién será el responsable del 
proceso judicial, de las cuestiones 
jurisdiccionales, procedimiento, de-
recho a indemnización, posibles de-
mandas, etcétera.

4.  Aprobación del gobierno: quién es 
el que toma la decisión y determina 
qué modo de acción se implemen-
tará, quién será el responsable de la 
ejecución, etcétera.
5. Implementación de decisiones: de-
terminación del organismo principal, 
las coordinaciones entre organismos, 
la información que se comparte y 
cómo se efectuará la cooperación in-
ternacional.
6. Interceptación en jurisdicción 
nacional: marco legal pertinente, 
determinación de las cuestiones in-
herentes, si es una interceptación en 
el mar o aérea.
7. Interceptación en jurisdicción in-
ternacional: canales de comunica-
ción con los otros países, acuerdos 
bilaterales, etcétera. 

8. Después de la interdicción: pro-
ceso de revisión, informes internos, 
lecciones aprendidas.

En función de la experiencia obte-
nida durante el ejercicio, se efectuó 
una propuesta de cómo debería estar 
compuesta la estructura de toma de 
decisiones en nuestro país.

 

JEFATURA DE GABINETE
SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN 

INTERMINISTERIAL

AFI MINDEF

EMCO/COFFAA

CAE

MINSEG

FFSS

MINTRANSP

EANA

MJYDH

ANMAC

MHYFP

AFIP

ADUANA

MREYC
OTRAS

AGENCIAS

Fuente: elaboración del autor

Para que esta estructura funcione es 
necesario establecer los canales por 
los cuales se obtendrá la informa-
ción, que pueden ser a través de la 
AFI, el MINSEG, el MREYC u otro.
La agencia que recibe la información 
del tráfico de un elemento sensible 
deberá dar aviso directamente, a la 
Secretaría de Coordinación Intermi-
nisterial (SCIM) dependiente de la 
Jefatura de Gabinete y pasar los si-

guientes datos esenciales:
• Descripción del elemento sensible.
• Origen / destino.
• Medio de transporte / bandera de 
nacionalidad.
• Oportunidad.

La SCIM, en función de la oportuni-
dad en que se produzca el evento, 
deberá poner en marcha un proto-
colo ágil, donde se dé participación a 

aquellas agencias que se consideren 
imprescindibles para una toma de 
decisión rápida y que permita eva-
luar el impacto político, económico, 
diplomático, el mejor modo de ac-
ción, etc. Una vez decidido el modo 
de acción, se emitirá la alerta, la or-
den a las agencias que deben tomar 
participación en forma inmediata y 
directa. Simultáneamente, se deberá 
dar intervención al MJYDH y al Mi-
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nisterio Público para que emita la or-
den judicial que permita a las fuerzas 
intervinientes actuar.

La primera línea debe estar com-
puesta por representantes de las 
agencias del Estado con información, 
conocimiento para asesorar y con ca-
pacidad de decisión en su área de res-
ponsabilidad. La segunda línea estará 
compuesta por representantes de los 
niveles tácticos que asesorarán sobre 
las capacidades de empleo de los me-
dios disponibles con que ejecutarán 
el modo de acción establecido.

INSTRUMENTO LEGAL

También, es necesario contar con ba-
ses jurídicas adecuadas, por ejemplo: 
normas internas relacionadas con el 
código aduanero, ley de control de 
exportaciones, acuerdos de asisten-
cia mutua en materia aduanera, etc., 
mientras que en el marco internacio-
nal y en el ámbito aéreo en especial, 
se tendrá en cuenta lo establecido en 
el Convenio de Chicago de 1944 y en 
el Convenio de Beijing de 201017, del 
cual Argentina no es firmante —y que 
aún no ha entrado en vigor—, como 
así también, en el marco interno la 
Ley N.° 17 287/67 —Código Aeronáu-
tico— y la Ley N.° 23 399/86 —apro-
bación Artículo 3.° bis al Convenio 
Internacional de Aviación Civil.

De acuerdo con el derecho interna-
cional y el plexo legal de nuestro país 
se deben tomar las medidas adecua-
das para apoyar los esfuerzos de in-
terceptación tratando de reducir la 
brecha existente entre ambos mar-
cos normativos.

Al respecto se puede mencionar que 
si bien el Código Aeronáutico, en su 
artículo 3.° establece que “el despe-

gue, la circulación y el aterrizaje de 
aeronaves es libre en el territorio 
argentino, sus aguas jurisdicciona-
les y el espacio aéreo que los cubre, 
en cuanto no fueren limitados por 
la legislación vigente”; la Argentina 
ha aprobado por Ley N.° 23 399/86 la 
incorporación del artículo 3.° bis al 
Convenio Internacional de Aviación 
Civil, el cual:

Reconoce que todo Estado tiene 
derecho, en el ejercicio de su so-
beranía, a exigir el aterrizaje en 
un aeropuerto designado de una 
aeronave civil que sobrevuele su 
territorio sin estar facultada para 
ello, o si tiene motivos razonables 
para llegar a la conclusión de que 
se utiliza para propósitos incom-
patibles con los fines del presente 
convenio; asimismo puede dar a di-
cha aeronave toda otra instrucción 
necesaria para poner fin a este acto 
de violación.

Sin embargo, no está reglamentado 
el procedimiento de cómo aplicar 
dicho derecho en el caso de tener 
que actuar en el contexto de la PSI, 
considerando que sería necesario 
una denuncia y la intervención de 
un juzgado, que emitiera una orden 
judicial para poder efectuar la inter-
ceptación.

De igual modo, el Convenio de Chica-
go de 1944 es claro en sus Artículos 
1.º y 2.º al referirse que: “todo Estado 
tiene soberanía completa y exclusiva so-
bre el espacio aéreo por encima de su te-
rritorio, donde el territorio de un Estado 
se considerará las tierras y aguas territo-
riales adyacentes”.

Por lo cual, se entiende que no ha-
bría un fundamento jurídico para la 
interceptación de aeronaves en el 
espacio aéreo internacional. Estas se 
limitan a las interceptaciones que es-
tán directamente relacionadas con el 
control estatal del espacio aéreo na-
cional y pueden adoptar tres formas:

Fuente: Wikipedia

17 Dirección URL:  https://www.icao.int/secreta-
riat/legal/List%20of%20Parties/Beijing_Conv_
ES.pdf

1. Denegar la autorización de so-
brevuelo.
2. Condicionar el permiso de so-
brevuelo al desembarque para ins-
pección.
3. Obligar a una aeronave a aterri-
zar en el espacio aéreo nacional.

ESCENARIO OPERACIONAL DE 
INTERDICCIÓN EN EL AIRE

Las interdicciones aéreas de PSI son 
menos comunes que las interdiccio-
nes marítimas. También represen-
tan diferentes desafíos: ventanas de 
oportunidad significativamente me-
nores y la inviabilidad de embarcar 
aviones en el aire. Los tres escenarios 
posibles son los siguientes:

1. Denegación de permiso de so-
brevuelo. Se recibe información 
sobre un vuelo específico que  se 
sospecha  lleva ADM, antes de que 
se solicite permiso para sobrevue-
lo, para lo cual, se evaluará dicha 
información y se revisarán las op-
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ciones disponibles. La decisión de 
denegar el sobrevuelo se puede ha-
cer en respuesta a la información 
recibida.
2. Conceder el permiso de sobre-
vuelo para inspección al aterrizaje. 
Se otorga el permiso de sobrevuelo 
con la condición de que la aeronave 
aterrice en un aeródromo previa-
mente designado y se someta a una 
inspección de carga.
3. Forzar el aterrizaje de una aero-
nave en el espacio aéreo nacional. 
Esta táctica operacional se apli-
ca a los casos en que la aeronave, 
objeto de la información recibida, 
ya ha entrado en el espacio aéreo 
o lo hizo a pesar de la denegación 
del permiso de sobrevuelo. En este 
caso, se puede efectuar la intercep-
tación con caza interceptores para 
compeler a la aeronave al aterriza-
je para inspección, asumiendo que 
ella todavía está en el espacio aéreo 
nacional.

Sobre la base de la Convención de 
Chicago18, hay dos categorías princi-
pales por considerar cuando se desa-
rrolla una guía de interdicción aérea: 
la interdicción de una aeronave civil 
sobre el espacio aéreo de un Estado 
y la interdicción de una aeronave ci-
vil en el espacio aéreo internacional. 
Aunque esta última no está taxativa-
mente expresada en dicho Convenio, 
esto no indica que no se pueda apli-
car. 

Si bien, el Convenio de Chicago men-
ciona que no es aplicable a aeronaves 
estatales19, el escenario referente a la 
interdicción de aeronaves de un Es-
tado diferente sobre el espacio aéreo 
propio, se trata específicamente de 
acuerdos especiales entre los Estados 
o se considera un acto de guerra, de-
bido a que ninguna aeronave de Esta-
do podrá volar sobre el territorio de 
otro Estado o aterrizar sin su debida 
autorización20.

El Convenio de Chicago tiene varios 
artículos claves que afectan la inter-
dicción aérea de aviones civiles sobre 
el espacio aéreo de un Estado, a sa-
ber:

1. Cada Estado tiene “soberanía to-
tal y exclusiva” del espacio aéreo 
dentro de sus fronteras terrestres 
y aguas territoriales21. Esta auto-
ridad permite a cada Estado admi-
nistrar todo el tráfico aéreo dentro 
de sus fronteras. 
2. El Convenio solo se aplica a las 
aeronaves civiles. Igualmente, 
para entrar en el espacio aéreo de 
un Estado una aeronave civil ex-
tranjera debe primero solicitar y 
recibir permiso del Estado y luego, 
cumplir con las leyes de ese Estado 
mientras esté en su espacio aéreo; 
sin embargo, esto no aplica para 
todos los Estados. 
Algunos Estados permiten a los 
aviones volar a través de sus fron-
teras siempre y cuando la aeronave 
no se detenga para cargar o des-
cargar pasajeros o artículos, mien-
tras que otros Estados establecen 
requerimientos regulatorios más 
estrictos. De acuerdo con la Con-
vención de Chicago, si un Estado o 
un actor no estatal intenta utilizar 
aviones civiles dentro del Estado, 
sin la autorización de este, o si se 
utiliza para transportar algo ilegal, 
el Estado tiene la autoridad para 
obligarlo a aterrizar. El convenio 
también sugiere que las aeronaves 
estatales “se abstengan de recurrir 
al uso de las armas”22 al prohibir 
y obligar a las aeronaves civiles a 
aterrizar con el objeto de proteger 
a los pasajeros civiles.

Interceptar un avión en el espacio 
aéreo internacional es un procedi-
miento muy difícil y delicado, pero 
no es imposible. Hay algunos casos 
en los que aviones estatales pueden 
interceptar un avión civil en el espa-
cio aéreo internacional, a saber:

1. Todas las aeronaves deben estar 
registradas en un Estado y llevar 
las marcas identificatorias apro-
piadas. Las aeronaves que estén 
debidamente registradas en un 
Estado pueden volar en el espacio 
aéreo internacional sin interferen-
cia de otros Estados. Aquellas que 
estén volando sin estar registradas 
pueden ser desviadas, forzadas a 
aterrizar y detenidas hasta que se 
identifiquen.
2. El Estado bajo el cual la aeronave 
está registrada mantiene la juris-
dicción de esa aeronave y de todo 
lo que lleva a bordo. Para prohibir 
el vuelo de una aeronave registra-
da en el espacio aéreo internacio-
nal, un Estado debe primero recibir 
permiso del Estado de registro. Si 
el permiso no se concede, entonces 
el Estado que busca la intercepción 
debe poseer evidencia suficiente 
para asegurar que la aeronave en 
cuestión está haciendo algo que es 
«incompatible con los objetivos» 
del Convenio de Chicago23.

Interceptar un avión 
en el espacio aéreo 
internacional es un 
procedimiento muy 

difícil y delicado, pero 
no es imposible.

18 Aprobado por Decreto N.º 15110/46
19 Convenio Internacional de Aviación Civil, Artículo 3.º a)
20 Convenio Internacional de Aviación Civil, Artículo 3.º c)
21 Convenio Internacional de Aviación Civil, Artículo 1.º y 2.º
22 Convenio Internacional de Aviación Civil, Artículo 3.º bis a).
23 Convenio Internacional de Aviación Civil, Artículo 4.º
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3. Dado que muy poco se ha escrito 
específicamente sobre aeronaves 
en el espacio aéreo internacional, 
la mayoría de los abogados utilizan 
la Convención sobre el Alto Mar o 
la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar para 
justificar acciones de interdicción 
en el espacio aéreo internacional. 
Ambas convenciones establecen 
que en alta mar o en cualquier 
otro lugar fuera de la jurisdicción 
de cualquier Estado, todo Estado 
podrá incautar un buque o una ae-
ronave pirata o un buque o una ae-
ronave capturados, por piratería y 
bajo el control de piratas24.
4. La última y más controvertida 
razón para interceptar un avión 
es la autodefensa. Todos los Es-
tados tienen derecho a la autode-
fensa, pero si se intercepta a una 
aeronave que, presumiblemente, 
lleva ADM, deben ser capaces de 
proporcionar detalles sobre cómo 
esos artículos específicos iban a 
ser usados contra su Estado —es 
decir, comunicaciones intercepta-
das, planes, etc.— 25. El hecho de 
no mostrar una amenaza inmedia-
ta sometería al Estado que llevó a 
cabo la intercepción bajo una in-
vestigación intensa y podría en-
frentar posibles sanciones legales 
de la OACI o la ONU.

CONSIDERACIONES FINALES

De lo expresado anteriormente y en 
especial con la participación del Co-
mando Aeroespacial en este contexto 
se puede concluir que:

1. Para actuar dentro de la propues-
ta presentada por la PSI es necesa-
rio que el Estado Nacional defina su 

24 Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, Artículo 105.
25 Jennifer K. ELSEA. Weapons of Mass Destruc-
tion Counterproliferation: Legal Issues for Ships 
and Aircraft. Octubre, 2003.

estructura y protocolo de toma de 
decisiones, especialmente cuando 
se trate de aeronaves, para lo cual 
se ha efectuado un aporte sobre la 
posible configuración. Debido a las 
características de las aeronaves es 
de vital importancia disponer de 
información y de la decisión en 
oportunidad que permita actuar al 
Comando Aeroespacial. 
2. Asimismo, el CAe tiene estable-
cidos los protocolos pertinentes 
para actuar en caso de una inter-
ceptación en el marco de la nor-
ma vigente —Decreto N.° 228 y 
RAAC— que son los aceptados por 
la Organización de Aviación Civil 
Internacional.
3. Si bien, toda aeronave que se 
aparte de los fines establecidos en 
el Convenio de Chicago y de la re-
glamentación aeronáutica vigente 
es plausible de ser interceptada, se 
presenta el problema en aquellas 
aeronaves que realizan actividades 
ilícitas amparándose en la norma. 
Por ello, para realizar la intercep-
tación es necesario disponer de 
información oportuna, asesora-
miento y toma de decisión al más 
alto nivel, debido a las implicancias 
legales e internacionales, y una or-
den legal que avale el accionar de 
los niveles tácticos. 
4. Del mismo modo, ante la falta 
de reglamentación de la Ley N.° 23 
399/86 —artículo 3 bis— es necesa-
rio disponer, como condición sine 
qua non, una orden judicial para 
que puedan actuar los ATS y el 
CAe, la cual deberá producirse en 
tiempo y forma teniendo en cuenta 
las características del medio aéreo 
o bien generar el marco legal que 
permita actuar en este tipo de ca-
sos.

Por otra parte, se considera impor-
tante que al ser nuestro país fir-
mante de diferentes acuerdos de no 
proliferación y de la PSI, amén de ser 
miembro del Grupo de Expertos Ope-

racionales, se requiera la necesidad 
de contar con las herramientas ne-
cesarias (estructura, procedimientos 
y normas) para actuar en forma efi-
ciente, en respuesta a esta responsa-
bilidad.

- Artículo con referato.

Ángel Rojo: Comodoro de la Fuerza Aérea Argentina. 

Aviador militar, piloto de caza. Oficial de Estado Mayor. 

Licenciado en Sistemas Aéreos y Aeroespaciales. Oficial 

de Estado Mayor graduado en la Fuerza Aérea Brasi-

lera. Especialista en Conducción y gestión estratégica. 

Analista universitario de sistemas.
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My. Juan Cruz Oregui

EL USO DE LA FUERZA 

EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA 

EN LA REPÚBLICA 

ARGENTINA

Mediante el dictado del De-
creto 228/2016, de fecha 
21 de enero de 2016, se de-

claró la Emergencia de la Seguridad 
Pública en el territorio nacional, el 
cual autorizaba el uso de la fuerza 
por parte del Instrumento Militar, 
para el derribo o destrucción de ae-
ronaves consideradas hostiles. Ello 
ha planteado diferentes cuestiona-
mientos y se han alzado voces a favor 
y en contra de esta medida que pone 
en contraste, por un lado, el Poder 
soberano del Estado y, por el otro, la 
afectación de bienes jurídicos, como 
el derecho a la vida, a la integridad 
física y a la propiedad, así como tam-
bién a las garantías constitucionales, 
como el debido proceso, el derecho 
de defensa, entre otros. En otras pa-
labras, se discute la constitucionali-
dad de una norma de tal magnitud.

Por lo expuesto, el objetivo de este 
artículo es analizar si la adopción de 
este instrumento legal es acorde a los 
principios que emanan de la Consti-
tución Nacional, de las leyes naciona-
les y de los instrumentos de Derecho 
Internacional de los que la República 
Argentina forma parte.

INTRODUCCIÓN

El delito de narcotráfico constituye 
un flagelo que crece día a día, tanto 
en lo cuantitativo como en lo cuali-
tativo, adquiriendo una notable com-
plejidad. Ya no se trata de personas 
que, aisladamente, lleven a cabo esta 
actividad delictual, sino que hoy este 
ilícito es cometido por verdaderas 
organizaciones criminales y  lo con-
vierte en un delito transnacional. 
Sin embargo, la problemática no se 
agota en el comercio ilegal de estu-
pefacientes, sino que, además, trae 
consigo otros delitos, como la trata 
de personas, el tráfico ilegal de ar-
mas y el contrabando de otros bienes 
en general.

El delito de narcotráfico constituye un flagelo que 

crece día a día, tanto en lo cuantitativo como en lo 

cualitativo, adquiriendo una notable complejidad.
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En segundo lugar, la utilización del 
medio aéreo para llevar a cabo este 
tipo de infracciones a la ley penal, ha 
obligado a encarar una forma parti-
cular de combatirlo y, en ese sentido, 
se determinó que las Fuerzas Arma-
das (y en especial, la Fuerza Aérea) 
tomen parte activa para realizar el 
Operativo Escudo Norte, establecido 
por el Decreto 1091/2011, transfor-
mándose luego en el Operativo Fron-
teras por Decreto 228/2016.

Tercero, quienes tienen la responsa-
bilidad de realizar un eventual derri-
bo son los pilotos de la Fuerza Aérea, 
con las repercusiones legales que ello 
puede tener.

DECLARACIÓN DE EMERGENCIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA: NOR-
MAS, DERECHOS Y GARANTÍAS 
INVOLUCRADAS

La evolución, en materia de comisión 
de delitos, entraña nuevas formas de 
llevarlos a cabo y variados recursos 
empleados. El tema que nos ocupa es 
de vital importancia dado que afec-
ta no solo a la salud y a la seguridad 
ciudadana sino que, además, viola 
la soberanía nacional. Esto motivó 
el dictado del Decreto PEN 228/2016 
“Declaración de la Emergencia de Se-
guridad Pública”1.

Las Reglas de Protección Aeroes-
pacial (incluidas en el Decreto 228, 
Anexo I)  han sido catalogadas como 
“pena de muerte encubierta”2; se las 
han apuntado como lesivas al dere-
cho constitucional de defensa en jui-
cio y debido proceso, etc., en virtud 
de las posibles consecuencias que 
acarrearía su ejecución.

Además de ello, el Decreto 228/2016, 
está íntimamente ligado a los pre-
ceptos que regulan la actividad ae-
ronáutica, por cuanto el medio aéreo 
se ha convertido en el preferido por 
quienes realizan las actividades vin-

...el medio aéreo 

se ha convertido 

en el preferido por 

quienes realizan las 

actividades vinculadas 

al narcotráfico, trata 

de personas, etcétera.

culadas al narcotráfico, trata de per-
sonas, etcétera.

BREVE REFERENCIA A LA PENA 
DE MUERTE EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR

En materia de Derecho Penal, el tér-
mino «pena» es utilizado para refe-
rirse a:  a) ‘... la consecuencia jurídica 
prevista en la ley para el supuesto de 
comisión de un hecho delictivo que 
es su presupuesto (...)’; b) la aplica-
ción que hacen los órganos juris-
diccionales cuando en la sentencia 
imponen al condenado una «pena» 
que se concreta e individualiza (...). 
c) Finalmente, también es frecuente 
aludir a la «pena» que está cumplien-
do el condenado, lo que supone una 
tercera acepción que, esta vez, está 
referida a la etapa de ejecución penal 
a cargo del Poder Ejecutivo3.

La pena de muerte consiste en “(...) 
quitar la vida a un condenado me-
diante los procedimientos y órganos 
de ejecución establecidos por el orde-
namiento jurídico que la instituye”4. 

1 República Argentina, Decreto PEN 228/2016 
Emergencia de Seguridad Pública, Sitio Web 
Boletín Oficial de la República Argentina, 
Dirección URL https://www.boletinoficial.gob.

ar/DetalleNorma/140329 [Última consulta: el 
día 10 de octubre de 2016, 21:30 hs].
2 CELS sobre la ley de derribo: “Es una pena de 
muerte encubierta” Sitio Web ARG Noticias, 
Dirección URL <http://carga.argnoticias.com/
sociedad/item/45045-cels-sobre-la-ley-de-
derribo-es-una-pena-de-muerte-encubierta> 
[Última consulta: 15 de septiembre de 2016, 20:45 hs.].
3 Esteban RIGHI / Alberto A. FERNANDEZ. 
Derecho Penal – La ley. El delito. El proceso y 
la pena. Buenos Aires, Hammurabi José Luis 
Depalma / Editor, 1996; págs. 476-477.
4 Cesar Humberto ULLOA DÍAZ y José Ruben 
ULLOA GAVILANO. La pena de muerte para 
los delitos de violación sexual contra menores 
de edad. Sitio Web Marco Antonio Terragni 
Profesor de Derecho Penal; Dirección URL 
<http://www.terragnijurista.com.ar/doctrina/
muerte.htm> [Última consulta:12 de octubre de 
2016, 23:10 hs.].
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El Art. 18 de la Constitución Nacio-
nal veda la aplicación de la pena de 
muerte en los siguientes términos: 
“(...) Quedan abolidos para siempre 
la pena de muerte por causas políti-
cas(...)”5. Según Righi y Fernández:

Esta norma suele ser interpretada ad 
argumentum en el sentido de que no 
prohíbe su imposición en procesos 
por causas no políticas. Sin embargo, 
una interpretación sistemática de la 
Ley Fundamental autoriza a concluir 
que el orden constitucional argentino 
prohíbe la pena capital cualquiera sea 
la causa, (...) porque la sentencia que la 
imponga afectará inevitablemente la 
racionalidad de los actos propios de un 
sistema republicano de gobierno6.

EL DEBIDO PROCESO Y EL 
DERECHO A DEFENSA EN JUICIO

Los derechos al debido proceso y a la 
defensa en juicio han sido indicados 
como vulnerados por las previsiones 
de las Reglas de Protección Aeroes-
pacial. Daremos un breve repaso de 
estas dos garantías constitucionales 
para conocerlas un poco más.

El debido proceso es una garantía irre-
nunciable de la que gozan todas las 
personas que, al establecer límites y 
condiciones al ejercicio del poder de los 
distintos órganos estatales frente a los 
individuos, representa la protección 
más fundamental para el respeto de 
sus derechos. Para poder afirmar que 
un proceso (...) satisface esta garantía 

(...) tiene que cumplir el requisito in-
dispensable de otorgarle al individuo 
la oportunidad suficiente de participar 
con utilidad en dicho proceso7.

La garantía del debido proceso “(...) 
exige cumplimentar ciertos recaudos 
formales, de trámite y procedimien-
to, para llegar a una definición, me-
diante la sentencia, de una litis”8.

Con respecto a la defensa en juicio, 
podemos definirla de la siguiente 
forma:

Derecho de recurrir a los tribunales 
para la solución de un litigio u oponer-
se a cualquier pretensión aducida en 
juicio por la contraria. En los sistemas 
democráticos, este derecho está consa-
grado en las normas constitucionales 
(...)9.

NORMAS RELATIVAS A LA 
NAVEGACIÓN AÉREA

CÓDIGO AERONÁUTICO

El Código Aeronáutico, sancionado 
por Ley 17285, establece en su art. 15 
que “el ingreso al país de aeronaves 
públicas extranjeras, salvo los casos 
previstos en el Artículo 17, está su-
peditado a la autorización previa del 
Poder Ejecutivo. Las aeronaves pri-
vadas extranjeras necesitan permiso 
previo de la autoridad aeronáutica”10.

Cabe destacar que las aeronaves que 
lleguen del exterior o salgan del país 

deben hacerlo por las rutas que dis-
ponga la autoridad aeronáutica a tal 
fin y despegar o aterrizar en aeró-
dromos internacionales. Sólo podrán 
apartarse de estas disposiciones en 
caso de fuerza mayor11.

Sin perder de vista lo reseñado, cabe 
aclarar que (...) el hecho de que un 
vuelo civil se aparte de la ruta asigna-
da, ingrese en el espacio aéreo sobe-
rano del Estado sin el debido permiso 
o aterrice en un aeródromo, que no 
es el designado, no necesariamen-
te importa la comisión de un delito, 
habida cuenta que, puede tratarse de 
una infracción administrativa aero-
náutica12.

5 República Argentina, Constitución de la Nación Argentina, Primera Parte, Capítulo Primero - Declaraciones, Derechos Y Garantías, Art. 18 Sitio Web 
INFOLEG, [En línea] Dirección URL http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm [Última consulta: 25 de septiembre de 
2016; 10:00 hs.]
6 RIGHI y FERNANDEZ, op. cit. pág. 478-479.
7 Federico Gastón THEA. Las garantías del debido proceso en la toma de decisiones públicas, Sitio Web.
8 Néstor Pedro SAGÜES. Manual de Derecho Constitucional. Buenos Aires, Editorial Astrea, 2007, pág. 856.
9 Manuel OSSORIO. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales.  Buenos Aires, Editorial Heliasta, 1994, pág. 283.
10 Ibidem. Arts. 16 a 24.
11 Ibidem. Arts. 16 a 24. 
12 Julio Leonardo BAVIO. Tráfico de Estupefacientes. Buenos Aires, Editorial Astrea, 2014, págs. 10 y 11.

Extracto carta aérea. Fuente ANAC
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PUBLICACIÓN DE 
INFORMACIÓN AERONÁUTICA 
(AIP)

Entre las previsiones más importan-
tes encontramos que las operaciones 
aéreas deberán realizarse a través de 
las rutas publicadas; los arribos y las 
salidas del país deberán efectuarse en 
aeródromos internacionales. Cuando 
medien circunstancias excepciona-
les, como por ejemplo, una emergen-
cia, se podrá aterrizar fuera de un 
aeródromo internacional. Con res-
pecto a la aeronave y a la carga que 
eventualmente transporte, la norma 
prevé que no se podrá desplazar sino 
en caso de necesidad o cuando lo de-
termine la autoridad aeronáutica13.

Asimismo, las aeronaves que ingre-
sen, sobrevuelen o salgan del terri-
torio argentino deberán presentar 
el plan de vuelo14, en concordancia 
con lo estipulado en las Regulaciones 
Argentinas de Aviación Civil, donde 
se estatuye que será obligatoria la 
presentación del plan de vuelo “(...) 
3) Para vuelos a través de fronteras 
internacionales”15.

NORMAS RELATIVAS A LA INTERCEP-
TACIÓN DE AERONAVES CIVILES

El Convenio sobre Aviación Civil In-
ternacional (Chicago, 1944)16 y el 
Documento 9433-AN/926 “Manual 
sobre la Interceptación de Aeronaves 
Civiles”, de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional, estructuran 
la legislación referente a la intercep-
tación de aeronaves civiles.

El Convenio de Chicago, en su Artícu-
lo 3 bis17, establece:

a) el reconocimiento por parte de 
los Estados contratantes de que todo 
Estado debe abstenerse de utilizar 
armas en contra de aeronaves ci-
viles en vuelo y de que, en caso de 
interceptación, no deben ponerse en 

peligro ni las aeronaves ni la vida de 
sus ocupantes; 

b) el reconocimiento del derecho de 
todo Estado, en virtud del ejercicio 
de su soberanía, a exigir el aterrizaje 
de una aeronave civil que sobrevuele 
su territorio sin cumplir con las re-
glamentaciones correspondientes o a 
exigirlo, si tiene motivos razonables 
para determinar que una aeronave se 
utiliza para propósitos que no son los 
perseguidos por el Convenio;

13 Administración Nacional de Aviación Civil. Publicación de Información Aeronáutica. Parte GEN, 
Capítulo 1.2 Entrada, Tránsito y Salida de Aeronaves, AMDT AIRAC 1/2010, 18 noviembre 2010, pág., 
1.2-1.
14 “Plan de vuelo: Información especificada que, respecto a un vuelo proyectado o a parte de un vuelo de 
una aeronave, se somete a las dependencias de los servicios de tránsito aéreo (ATS)” – Cfr. Administración 
Nacional de Aviación Civil, Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, Parte I – Definiciones generales, 
Abreviaturas y Siglas, Subparte B, 4.º Ed., 2010, pág. 2.32).
15 Administración Nacional de Aviación Civil Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, Parte 91 – 
Reglas de Vuelo y Operación General, Sección 91.153 – Plan de Vuelo, Subparte B, 4.º Ed., 2013, pág. 
2.26
16 La República Argentina adhirió al Convenio sobre Aviación Civil Internacional por Decreto – Ley 
15110/46, ratificado por Ley 13981.
17 Organización de Aviación Civil Internacional. Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Doc. 
7300/9, Art. bis, 9.º Ed., 2006, pág. 3.

Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de Ezeiza

...las operaciones 
aéreas deberán 

realizarse a través de 
las rutas publicadas; 

los arribos y las 
salidas del país 

deberán efectuarse 
en aeródromos 

internacionales.
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c) que toda aeronave civil deberá 
obedecer una orden dada de confor-
midad con el párrafo anterior, por lo 
que se deberá incorporar en la legis-
lación, las disposiciones necesarias 
para que toda aeronave civil tenga la 
obligación de acatar dicha orden;

d) los Estados contratantes deberán 
adoptar las medidas tendientes a evi-
tar que se utilicen aeronaves civiles 
para propósitos incompatibles con 
los del Convenio.

e) El Documento 9433-AN/926, Ma-
nual concerning Interception of Civil 
Aircraft, de la OACI, establece que 
los pilotos de aeronaves civiles de-
ben estar en conocimiento de que 
la intercepción puede darse cuando 
aeronaves del Estado estén imposibi-
litadas de asegurar la identificación 
de la aeronave civil, que haya ingre-
sado en el espacio aéreo soberano del 
Estado; cuando se observe que una 
aeronave no autorizada está a punto 
de ingresar o ha ingresado a un área 
prohibida; cuando observe que una 
aeronave se desvía de la ruta ATS 
asignada o de la ruta planificada en el 
plan de vuelo, sin una razón conocida 
o aparente para desviarse; o cuando 
se sospeche que una aeronave trans-
porta de manera ilegal, bienes o per-
sonas, etcétera18.

En el orden interno, las previsiones 
relativas a estos procedimientos se 
encuentran descriptas en las Regu-
laciones Argentinas de Aviación Civil 
que, en concordancia con la norma-
tiva internacional, establece lo si-
guiente:

91 149 Interceptación de aeronaves:

(a) Toda aeronave que sea intercep-
tada por otra aeronave, procederá de 
acuerdo con lo siguiente:

(1) Seguirá inmediatamente las ins-
trucciones dadas por la aeronave 

interceptora interpretando y respon-
diendo a las señales visuales (...);
(2) (...)
(3) De ser posible la comunicación, 
tratará inmediatamente de esta-
blecer radiocomunicaciones con la 
aeronave interceptora o con la de-
pendencia de control de intercep-
tación apropiada, (...) indicando su 
identidad y el tipo de vuelo.
(4) (...)
(5) Si  alguna  instrucción  recibi-
da  por  radio  de  cualquier  fuente 
estuviera en conflicto con las ins-
trucciones dadas por la aeronave in-
terceptora mediante señales visuales 
o por radio, la aeronave interceptada 
requerirá aclaración inmediatamen-
te mientras continúa cumpliendo con 
las instrucciones visuales o dadas por 
radio por la aeronave interceptora.
(6) (...)19 

EL ROL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INTERIOR

FUNCIONES PRIMARIAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS

La Ley N.º 23. 554 de Defensa Nacio-
nal la define como “la integración 
y la acción coordinada de todas las 
fuerzas de la Nación para la solución 
de aquellos conflictos que requieran 
el empleo de las Fuerzas Armadas, 
en forma disuasiva o efectiva, para 
enfrentar las agresiones de origen 
externo. Tiene por finalidad garan-
tizar, de modo permanente, la sobe-
ranía e independencia de la Nación 
Argentina, su integridad territorial 
y capacidad de autodeterminación, 
proteger la vida y la libertad de sus 
habitantes”20.

La reglamentación de la Ley de Defen-
sa Nacional especifica que las Fuerzas 
Armadas serán empleadas ante ame-
nazas de origen externo que sean 
llevadas a cabo por fuerzas armadas 
extranjeras. La «agresión de origen 

18 Traducción del autor. Manual concerning 
Interception of Civil Aircraft. Organización de 
Aviación Civil Internacional, doc. 9433-AN/926  
2.º Ed., 1990, págs. 1-1, 1-2.
19 Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, 
Parte 91 – Reglas de Vuelo y Operación General, 
Sección 91.148 – Interceptación de aeronaves, 
Subparte B, Administración Nacional de Avia-
ción Civil, 4.º Edición, 2013, pág. 2.24.
20 República Argentina, Ley N° 23.554 
– Defensa Nacional, Art. 2, Sitio Web IN-
FOLEG, [En línea] Dirección URL <http://
servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/20000-24999/20988/texact.htm> [Consulta-
do el 23 de octubre de 2016; 22:00 hs.].
21 República Argentina, Decreto PEN 727/2006 
Reglamentación de la Ley N.º 23.554. Prin-
cipios Básicos. Competencia del Consejo de 
Defensa Nacional. Atribuciones del Ministerio 
de Defensa. Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas. Fuerzas Armadas. Dispo-
siciones Complementarias., Art. 1, Sitio Web 
INFOLEG, [En línea] Dirección URL <http://
servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/115000-119999/116997/norma.htm> [Últi-
ma consulta: 23 de octubre de 2016; 22:30 hs.].
22 Ibidem.
23 República Argentina, Ley N.º 24.059 de Segu-
ridad Interior. Art. 2, Sitio Web INFOLEG, [En 
línea] Dirección URL <http://servicios.infoleg.
gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/458/
texact.htm> [Última consulta: 30 de octubre de 
2016; 18:15 hs.].

externo» se define como “el uso de la 
fuerza armada por un Estado contra 
la soberanía, la integridad territorial 
o la independencia política de nues-
tro país o en cualquier otra forma 
que sea incompatible con la Carta de 
las Naciones Unidas”21.

Sin embargo, se prevé que en opera-
ciones de apoyo a la seguridad inte-
rior se pueda utilizar el instrumento 
militar22.

EL APOYO A LA SEGURIDAD 
INTERIOR

Se entiende por seguridad interior 
“(...) la situación de hecho, basada en 
el derecho en la cual se encuentran 
resguardadas la libertad, la vida y el 
patrimonio de los habitantes, sus de-
rechos y garantías y la plena vigencia 
de las instituciones del sistema re-
presentativo, republicano y federal 
que establece la Constitución Nacio-
nal”23. 
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El Art. 4 establece que “la seguridad 
interior tiene como ámbito espacial 
el territorio de la República Argen-
tina, sus aguas jurisdiccionales y su 
espacio aéreo”24.

La Ley crea el Consejo de Seguridad 
Interior, cuyas funciones son las de 
asesorar al ministro del Interior en 
la elaboración de las políticas de se-
guridad interior, en la elaboración 
de los planes y en la ejecución de las 
acciones, que garanticen un adecua-
do nivel de seguridad interior25. Ade-
más de mencionar a los miembros 
permanentes del Consejo26, establece 
que en caso de que el sistema de se-
guridad interior resulte insuficiente 
a criterio del Presidente de la Nación, 
se incorporará como copresidente 
el ministro de Defensa y como inte-
grante el titular del Estado Mayor 
Conjunto27.

REGLAS DE PROTECCIÓN 
AEROESPACIAL: ASPECTOS 
PRINCIPALES E INTERVENCIÓN 
DE LA FUERZA AÉREA

El establecimiento de las Reglas de 
Protección Aeroespacial involucra 
plenamente a los elementos de la 
Fuerza Aérea para el cumplimiento 
de los objetivos que se persiguen.

Esos objetivos son, entre otros: hacer 
valer el poder de policía de seguridad 
del Estado, a fin de proteger a los sec-
tores más vulnerables de la sociedad 
de delitos como la trata de personas; 
atacar la problemática del narco-
tráfico; optimizar los resultados, en 
atención a que el Operativo Escudo 
Norte no ha producido los efectos es-
perados; etcétera28.

Para cumplirlos, se dictaron las Re-
glas de Protección Aeroespacial29, cu-
yos aspectos más sobresalientes son 
los que siguen:

Se autoriza la identificación de vec-
tores incursores (aquellos medios 
aeroespaciales tripulados o no, iden-
tificados o no, que son empleados con 
fines opuestos a los contemplados en 
el derecho aeronáutico) dentro del 
espacio aéreo del Sector de Defensa 
Aeroespacial.

Se establece que, una vez que se ha 
llevado a cabo la identificación y se 
haya establecido la comunicación, 
en ambos sentidos, entre la aeronave 
interceptada y la aeronave intercep-
tora, se autoriza la manifestación de 
advertencias u órdenes con el objeto 
de que la aeronave interceptada lle-
ve a cabo las instrucciones que se le 
ordenen.

Si el vector incursor hiciera caso 
omiso de las instrucciones y adver-
tencias, se autoriza la demostración 
de fuerza y, en caso de no obtener re-
sultados, su uso intimidatorio,  pero 
sin afectar su integridad.

Se prevé además que el uso de la 
fuerza será un último recurso y de-
berá estar condicionado a la confir-
mación de la situación prevista (acto 
hostil), que merezca la aplicación de 
la Regla de Protección Aeroespacial 
correspondiente.

24 Ibidem, Art. 4.
25 Ibidem, Art. 9.
26 Ibidem, Art. 11.
27 Ibidem, Arts. 11 in fine y 31.
28 Ibidem
29 Ibidem, Anexo I : “Reglas de Protección 
Aeroespacial”.

El establecimiento de las Reglas de 
Protección Aeroespacial involucra 
plenamente a los elementos de la 

Fuerza Aérea para el cumplimiento de 
los objetivos que se persiguen.



EL USO DE LA FUERZA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

47

DEBATES EN TORNO AL 
DECRETO 228/2016

DE LA RAZONABILIDAD DE LA 
MEDIDA

El principio de razonabilidad “tiene 
como finalidad preservar el valor de 
justicia en el contenido de todo acto 
de poder e, incluso, de los particula-
res”30.

El Dr. Bavio expresa que “(...) debe 
empezarse por valorar la razonabili-
dad ponderativa que existe entre los 
fines, como las circunstancias de su 
sanción, el hecho antecedente de la 
norma y el medio utilizado por el le-
gislador para alcanzar tales fines”31.

Siguiendo esta línea de pensamien-
to y considerando que la norma en 
cuestión es prevenir y reprimir el 
narcotráfico y demás delitos conexos 
que son llevados a cabo por medio de 
aeronaves, expresa:

(...) se debe examinar si dichos medios 
son proporcionados a los fines que el 
legislador se propuso conseguir. (...) 
Las innegables ventajas de los trafican-
tes aéreos de drogas ilegales, respecto 
de las agencias estatales que deben 
combatirlos, como consecuencia de las 
grandes extensiones fronterizas con 
escasa densidad poblacional, y demás 
variables internacionales que tornan 
propicio seguir rutas aéreas argenti-
nas, deben ser ponderadas al estable-
cer el grado de adecuación de dichos 
propósitos con los medios empleados. 
En virtud de esa valoración, no parece 
transgresiva del principio de razonabi-
lidad de las leyes, una normativa como 
la proyectada para prevenir y reprimir 
hechos ilícitos muy graves (...). En las 
condiciones señaladas, el eventual de-
rribo de una avioneta (sic) cuyos tripu-
lantes se hallan incursos en un delito, 
como el mencionado, y que emprendie-
ran la fuga, no se exhibe irrazonable. 
(...) En esa ponderación de los valores 

en juego no debe repararse únicamen-
te en la vida de los traficantes que, por 
su propia voluntad, emprenden accio-
nes como las referidas (...)32.

ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA 
NORMA

Hugo N. Cataldi recalca que las fuer-
zas armadas serán empleadas ante 
agresiones de origen externo per-
petradas por fuerzas armadas per-
tenecientes a otros Estados, por lo 
que concluye que “los elementos de 
combate de la Fuerza Aérea Argenti-
na no pueden ser usados en la inter-
ceptación de aeronaves privadas que 
ingresen en el espacio aéreo argen-
tino en actividades vinculadas a las 
nuevas amenazas, sino que el recurso 
a emplear será el de aeronaves que 
pertenezcan a las fuerzas de seguri-
dad o de policía” 33.

José Manuel Ugarte reconoce la di-
ferencia que hay entre los medios 
terrestres y acuáticos con los me-
dios aéreos en el campo de la inter-
ceptación para el registro y control, 
destacando que el derribo de una ae-
ronave implica, casi con seguridad, 
la muerte de sus ocupantes. Ello no 
ocurriría en la tierra o en el agua, ya 
que podría obligarse a la detención 
de los vehículos acuáticos con dis-
paros de bajo calibre, insuficientes 
para provocar su hundimiento o, aún 
si ello ocurriera, sería de forma tan 
gradual que permitiría el salvamento 

de los tripulantes; similares conside-
raciones hace respecto de vehículos 
terrestres, que pueden ser forzados a 
detenerse, por ejemplo, bloqueando 
su tránsito34.

Flavio Gomes sostiene que es violato-
ria del derecho a la vida, a la prohibi-
ción de la pena de muerte en tiempos 
de paz y al debido proceso legal; 
también arguye que no hay propor-
cionalidad en la acción de matar al 
ocupante de un avión sospechado de 
tráfico de drogas. Para Queiroz, re-
presenta el apoyo oficial explícito a 
la pena de muerte; Freitas afirma que 
es una ejecución sumaria autoriza-
da por la sola sospecha de tráfico de 
drogas35.

ARGUMENTOS A FAVOR DE LA 
NORMA

La Dra. Marina Donato opina que el 
eventual derribo de la aeronave re-
presenta un último y excepcional re-
curso y que el seguimiento de todos 
y cada uno de los pasos garantiza la 
preservación de la integridad física 
de los ocupantes de la aeronave in-
terceptada. Agrega que, teniendo en 
cuenta la singularidad del ámbito es-
pacial en el que se llevan a cabo estos 
procedimientos, se debe descartar la 
calificación de pena de muerte suma-
ria, dado que solo cuando se hayan 
agotado todos los medios disuasivos 
se concluye en el derribo de la aero-
nave36.

30 Germán J. BIDART CAMPOS. Manual de la Constitución Reformada. Tomo I, Buenos Aires, Ediar, 
2006, pág. 517.
31 BAVIO, op. cit. pág. 96.
32 Ibidem, pág. 96-99.
33 Hugo N. CATALDI. Interceptación y derribo de aeronaves privadas en la República Argentina. Estelas 
Ajenas. Revista Policial y Criminalística de la Policía Federal Argentina, Vol. 372, N.º 19, Sitio Web 
Centro Naval, Dirección URL http://www.centronaval.org.ar/boletin/BCN821/821estelas-aeronaves.
pdf [Última consulta: 15 de octubre de 2016, 00:15 hs.].
34 José Manuel UGARTE. Derribar la Ley de Derribo. Revista de la Defensa N.º 3, Buenos Aires, Publi-
cación del Ministerio de Defensa, Dirección de Comunicación Social, 2009, pág. 67.
35 BAVIO, op. cit. págs. 116-117.
36 A. Marina DONATO. “Derribo de Aeronaves” en La Lucha Contra Narcotráfico y Trata de Personas, 
Sitio Web CEDAE, Dirección URL <https://cedaeonline.com.ar/2016/03/16/derribo-de-aerona-
ves-en-la-lucha-contra-narcotrafico-y-trata-de-personas/> [Última consulta: 23 de octubre de 2016, 
22:10 hs.]
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Pimentel Saviotti37 niega que la me-
dida se asemeje a la pena de muerte, 
ya que la naturaleza y las finalidades 
que tienen son distintas; añade que 
tampoco puede afirmarse que afecte 
el debido proceso legal, porque las 
autoridades responsables actúan en 
función del poder de policía y no es 
su objeto la imposición de una pena, 
y concluye en que “es inadmisible 
concebir los derechos fundamenta-
les como un escudo impeditivo de la 
actuación estatal para la comisión de 
ilícitos”38.

Bavio niega que se trate de una pena 
de muerte, ya que la interceptación 
y el potencial derribo son una auto-
rización legal para el uso de armas. 
Califica de vulnerable argumentar 
que se genera una violación a la pre-
sunción de inocencia y que sea una 
ejecución de personas declaradas 
culpables sin juicio previo, porque 
en esta situación los sospechosos son 
sorprendidos in fraganti delito y se 
obstaculiza o se impide su fuga me-
diante el uso de la fuerza39.

37 BAVIO, op. cit. pág. 117.
38 Ibidem.
39 BAVIO, op. cit. pág. 119 y sigs.

CONSIDERACIONES FINALES

Sobre la base de lo analizado  se pue-
de concluir, en primer término, que 
el uso de la fuerza y eventual derribo 
de aeronaves en nada disgusta al sis-
tema de derechos y garantías consa-
grados en la Carta Magna, ni puede 
compararse a la pena de muerte o 
ejecución sumaria.

Las Reglas de Protección Aeroes-
pacial prevén un protocolo de 
advertencia que debe cumplirse es-
trictamente antes de proceder al uso 
de la fuerza, tanto para identificar a 
la aeronave como para darle instruc-
ciones si fuera necesario. La norma 
impone una serie de «barreras» que 
se deben atravesar antes de llegar al 
uso de la fuerza, por lo que convier-
te a la medida en «último recurso» o 
«recurso de carácter excepcional». 
Todas estas previsiones son confor-
mes a lo que promulga la Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional 
en la materia.

Asimismo, el uso de la fuerza no cons-
tituye una sanción o una pena, sino 
una medida cuyo objetivo es brin-
dar la protección de la vida y de los 
bienes de los ciudadanos. Tampoco 
hay que perder de vista la voluntad 
del presunto infractor de la ley penal 

que opta por desconocer las instruc-
ciones que se le dan.

Con respecto a la utilización del ins-
trumento militar en el ámbito de la 
seguridad interior, su actuación está 
limitada a tareas de apoyo. Se puede 
afirmar que la Fuerza Aérea ejecuta 
tareas de esta naturaleza en el mar-
co de la Emergencia de Seguridad. Si 
bien tiene una participación activa, 
esta se limita a la identificación de 
vectores y, en el caso de un eventual 
uso de la fuerza, lo hace con fines in-
timidatorios —aún en el caso extre-
mo del derribo—.

Por lo expuesto en el presente artí-
culo, se considera que los preceptos 
contenidos en el Decreto 228/2016 y, 
en particular, las Reglas de Protec-
ción Aeroespacial son contestes al 
ordenamiento jurídico de la Repúbli-
ca Argentina.

Sin perjuicio de ello, está claro que la 
sanción de un decreto de esta natura-
leza puede eventualmente dar alguna 
solución al problema planteado, pero 
solo atendiendo a la urgencia de dar 
una respuesta rápida ante el crecien-
te y veloz desarrollo de la actividad 
delictiva. Pero, subsisten aspectos 
pendientes de regulación, cuyo tra-
tamiento no puede dejarse de lado ni 
postergarse, como por ejemplo lo re-
lativo a la responsabilidad de los pi-
lotos de las aeronaves interceptoras 
o la delimitación específica del rol de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad, 
para lo cual deberían modificarse las 
Leyes de Defensa Nacional y de Segu-
ridad Interior o plasmarse en una ley 
dictada por el Órgano Legislativo de 
la Nación.

Juan Cruz OREGUI, Mayor de la Fuerza Aérea Argen-

tina. Técnico Universitario en Gestión del Tránsito Aé-

reo. Abogado egresado de la Universidad del Salvador. 

Oficial de Estado Mayor.

- Artículo con referato.



ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES

Como parte esencial de lo aprendido en la unidad 2 “Pla-
neamiento de operaciones multilaterales de paz” imparti-
da por el Comodoro Fernando VALENTICH y el Vicecomo-
doro Claudio ORTIZ a los oficiales cursantes del Curso de 
Comando y Estado Mayor (CCEM), el pasado 31 de agosto, 
se efectuó la visita al Centro Argentino de Entrenamien-
to Conjunto para Operaciones de Paz (CAECOPAZ), donde 
fueron recibidos por el director, Coronel Néstor D’AM-
BRA y el subdirector, Vicecomodoro Jorge BARROS, quien 
brindó una exposición sobre la historia y funciones de di-
cho instituto de formación.

Dicha visita fue coordinada entre la Secretaría Académica 
de la ESGA, el Departamento de Operaciones Militares de 
Paz (OMP) de la Dirección General Planes, Programas y 
Presupuestos y el CAECOPAZ

A continuación, se inició un recorrido por las instalacio-
nes, donde los alumnos pudieron apreciar las ventajas del 
simulador de tiro de armamento personal, desarrollado 
por el CITEDEF, el cual permite entrenar y capacitar a las 
distintas fuerzas armadas y de seguridad en diferentes ni-
veles de exigencias para corregir las diferentes técnicas 
de tiro.

LA VISIÓN DE LAS 
OPERACIONES DE PAZ 
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CURSO DE 
CAPACITACIÓN 

EN LA UNDEF 

CONFERENCIA 
MAGISTRAL SOBRE EL 
PROYECTO PERLAN 
EN LA ESCUELA 
SUPERIOR DE GUERRA 

Entre las actividades de capacitación y perfeccionamiento 
que realiza nuestra Escuela en forma continua, el Direc-
tor del Instituto, Comodoro Ángel Rojo junto al Secretario 
Académico, Comodoro Carlos Ferlini, junto a las autori-
dades de la Facultad  de la Fuerza Aérea,  se encuentran 
realizando  el “Curso de formación y perfeccionamiento 
en Política y Gestión Universitaria” dictado por la UNDEF.

Dicho curso tiene por objetivo brindar las herramientas 
de gestión universitaria más relevantes para el desarrollo 
de las actividades académicas en el ámbito de la Universi-
dad de la Defensa.

A través de la Secretaría de Extensión de la ESGA, a cargo 
del Comodoro (R) Julio César Astesana, el Instituto desa-
rrolla un conjunto de actividades complementarias de la 
educación académica y muchas veces abiertas al público 
en general interesado en la temática aeroespacial, que 
permiten aumentar los conocimientos ya acumulados y 
mejorar las capacidades de los docentes e investigadores 
para desarrollarlas, adaptarlas y aplicarlas a fines útiles 
para la comunidad. 

Seguidamente, se desarrollaron demostraciones en la 
pista de instrucción para conducción de automóvil con 
volante invertido; junto con una breve capacitación de 
reconocimiento y evasión de minas antitanque y antiper-
sonales. También, se pudo apreciar el accionar de una pa-
trulla ante un incidente con minas y posterior CASEVAC 
(casualty evacuation), con extracción en un helicóptero 
BELL 212, perteneciente a la VII Brigada Aérea.

Antes de terminar la visita, nuestros alumnos pudieron 
presenciar una breve pero interesante conferencia so-
bre la Fuerza de Paz Combinada “Cruz del Sur” en la que 
participan Argentina y Chile, diseñada para ser puesta a 
disposición de la Organización de Naciones Unidas con el 
propósito de ser empleada en operaciones de manteni-
miento de la paz.

Finalmente, los asesores del Curso de Comando y Estado 
Mayor, junto con los Oficiales Cursantes entregaron unas 
distinciones a las autoridades del CAECOPAZ, en agrade-
cimiento al grato momento de instrucción y camaradería 
vivido.
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En este sentido, el pasado 19 de sep-
tiembre se desarrolló en las instala-
ciones del Centro Educativo de las 
Fuerzas Armadas una conferencia 
magistral sobre el “Proyecto Perlan”. 
Dicha conferencia fue ofrecida por 
miembros del equipo del Proyecto; 
uno de ellos el piloto de la aeronave, 
Morgan Sandercock, se encontraba 
acompañado por otro miembro in-
vestigador del equipo, la Licenciada 
Sandra Bazgan.

Ambos expusieron sobre las carac-
terísticas propias del Proyecto que 
desarrollan entre Estados Unidos y 
Argentina y las cualidades de la ae-
ronave que emplean, auspiciados por 
Airbus Group desde el año 2014, cuyo 
equipo ha proporcionado consultas 
técnicas, así como apoyo financiero.
“El Airbus Perlan es un planeador 
presurizado diseñado para volar en 
el borde del espacio donde la den-
sidad del aire es menos del 2% de lo 
que es al nivel del mar”. Compuesto 
por una tripulación de dos pilotos y 
una serie de instrumentos científicos 

específicos, se enfoca en el estudio de 
la variación de las montañas estra-
tosféricas que generan el agujero de 
ozono. 

De esta manera, el Proyecto pretende 
contribuir al mejoramiento o cambio 
de los modelos climáticos globales.

Para esto, el Perlan tiene la capaci-
dad de volar a 90 000 pies de altura 
en borde del espacio gracias a su par-
ticular “ingeniería de nave espacial 

con alas de planeador que puedan 
volar en menos del 3% de la densidad 
normal del aire y a temperaturas de 
menos 70ºC, condiciones que se apro-
ximan a la superficie de Marte”.

Por último, estas misiones permiten 
educar e inspirar a jóvenes interesa-
dos en la exploración, ciencia e inge-
niería espacial a partir de diversos 
programas y acuerdos con universi-
dades de distintos lugares del mun-
do.
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EGRESO CBC 
2DO TURNO

En las instalaciones del aula magna 
del centro educativo para las fuer-
zas armadas se llevó a cabo la cere-
monia de egreso del curso básico de 
conducción segundo turno y curso de 
estados mayores aéreos combinados- 
nivel I.

La Escuela Superior de Guerra Aé-
rea tiene como finalidad, a través de 
estos cursos, perfeccionar al oficial 
subalterno en áreas específicas de la 
conducción para su desempeño efi-
ciente como jefe de escuadrilla y or-
ganismos de nivel equivalente.

La ceremonia estuvo presidida por el 
Director General de Educación, Bri-
gadier Gustavo Testoni, junto al Sub-
secretario de Formación, Magister 
Alejandro Gómez. También estuvie-
ron presentes, el Director de la ESGA, 
Comodoro Ángel Rojo, y los directo-
res y subdirectores de las distintas 
escuelas e institutos alojados en este 
centro educativo. 

Luego de entonar el Hinmo Nacio-
nal Argentino, el Padre Alberto Bar-
da, efectuó la invocación religiosa y 
bendición de certificados. Posterior-
mente, el Jefe de Curso, Vicecomo-
doro Christian Haller, se dirigió a los 
oficiales egresados a quienes les dijo: 
“Vencerse a sí mismo es el primer paso. 
es el inicio de un proceso de trasforma-
ción posible. el segundo es guiar, condu-
cir. para poder asumir ese papel, necesi-
tan ser conscientes de que solo el ejemplo 
motivador empujará a sus subalternos a 
seguirlos, ya que ellos esperan a alguien 
en quien reflejarse y seguir”.

Para dar cierre a la ceremonia, se 
otorgaron las distinciones corres-
pondientes, resultó el primer pro-
medio general de egreso, con el pre-
mio “Dirección General de Educación”, 
el primer teniente Gustavo Adrián 
Galván, el segundo promedio gene-
ral de egreso, con el premio “Escuela 
Superior de Guerra Aérea”, el Primer 
Teniente  Juan Cruz Suarez y la “Men-
ción Especial al Mejor Ensayo Argumen-
tativo” para el Primer Teniente Mau-
ricio Fabián Francés.

Finalmente, se agasajó a todo el per-
sonal e invitados especiales con un 
servicio de desayuno en el salón de 
eventos “Campos” donde el director 
de la ESGA, dirigió el brindis final y 
las palabras de camaradería.
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FINALIZACIÓN DEL CURSO 
SUPERIOR DE CONDUCCIÓN 

ENTREVISTA OFICIALES EXTRANJEROS
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El Curso Superior de Conducción, que 
finalizó el pasado viernes 14 de julio, 
constituye la última etapa de capa-
citación individual para el oficial de 
la Fuerza Aérea, actualizando sus 
conocimientos y perfeccionándolo 
en materia de conducción. Para ello, 
la Escuela Superior de Guerra Aérea 
gestionó una serie de conferencias 
que permitieron a los Oficiales Jefes 
analizar la realidad internacional 
actual, la defensa nacional, la acción 
militar conjunta y la conducción ins-
titucional actual de la Fuerza Aérea 
de manera directa a través de las más 
altas autoridades de nuestra Institu-
ción. 

El egreso se realizó en el Aula Magna 
del Centro Educativo de las Fuerzas 
Armadas (CEFFAA) y fue presidido 
por el Jefe de Estado Mayor General 
de la Fuerza Aérea Argentina, Bri-
gadier General “VGM” Víctor En-
rique AMREIN acompañado por el 
Comandante de Adiestramiento y 
Alistamiento, Brigadier Mayor Oscar 
CHARADÍA y el Subsecretario de For-
mación, Magister Alejandro GÓMEZ, 
junto a las  autoridades de la Direc-
ción General de Educación.

Luego de la invocación religiosa y la 
bendición de los Certificados de Es-
tudio, premios y distintivos,  a cargo 
del Capellán Castrense Padre Pablo 
SILVESTER, el Jefe de Curso se diri-
gió a los egresados con unas sentidas 
palabras donde resaltó “Los cuatro 
botones de nuestro primer uniforme, 
reflejan el accionar por desarrollar a 
futuro, los cuales significan: justicia, 
prudencia, fortaleza, y templanza.” 
Finalmente el Ayudante del Direc-
tor de la ESGA, leyó las órdenes de 
aprobación y de distinciones del cur-
so, realizándose así, la entrega de 
los diplomas correspondientes y los 

premios, destacándose como primer 
promedio al Vicecomodoro Marce-
lo Fabián SERRANO.y como segundo 
promedio al Vicecomodoro Ariel Ser-
gio José DESTÉFANO.

Para celebrar tan importante evento 
se compartió un grato momento de 
camaradería con un vino de honor en 
las instalaciones del salón Campos, 
donde el Jefe de Estado Mayor Gene-
ral realizó el brindis junto al Director 
del Instituto.

Este año, la Escuela Superior de 
Guerra Aérea recibió al Teniente 
Coronel (FABr) Alessandro DA COS-
TA BORGES, Teniente Coronel (FAD) 
Luis Martín LIRIANO NUÑEZ, y al Co-
mandante (FAP) Alfredo Francisco 
RODRIGUEZ DIAZ, como alumnos del 
Curso de Comando y Estado Mayor 
(CCEM). Durante su participación en 
dicho curso, los Oficiales extranjeros 

adquieren el conocimiento específi-
co sobre el proceso de conducción y 
planeamiento del instrumento mili-
tar. Al finalizar el año y con el curso 
aprobado, obtienen el título de “Ofi-
cial de Estado Mayor”.

Con el fin de dar a conocer a nuestros 
cursantes, se entrevistó a los oficia-
les extranjeros. La primera pregunta 



FINALIZACIÓN DEL  CURSO DE ESTADOS 
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que se les realizó fue sobre la capaci-
tación previa a su llegada a nuestra 
escuela. Los Oficiales coincidieron 
en que tenían que realizar los cursos 
de carrera regulares, venir a la ESGA 
implica un mayor perfeccionamiento 
de sus conocimientos, gracias a los 
convenios bilaterales con sus países. 
Con respecto a los temas desarrolla-
dos a lo largo del Curso de Comando 
y Estado Mayor, los tres oficiales ex-
tranjeros expresaron que dicho curso 
alcanzó e incluso superó sus expecta-
tivas, ya que permite la integración 
de los oficiales de Fuerza Aérea de 
distintos países, al mismo tiempo 
que se comparten conocimientos, 
doctrinas y distintas costumbres.

En forma unánime,  resaltaron la 
calidez de los argentinos durante su 
estadía y la belleza de los paisajes 
naturales que posée nuestro país, la 
cultura y las costumbres. El Coman-
dante (FAP) RODRIGUEZ DIAZ expre-
só, “Tuve la oportunidad de viajar a 
Córdoba,  Gualeguaychú,  y a la costa 
Atlántica (Mar del Plata, Villa Gesell, 
Pinamar), y la verdad …el paisaje es 
muy bonito, y la generosidad de las 
personas te hace sentir que estás en 
tu país”.

Como parte de las actividades acadé-
micas, la ESGA realiza varias visitas al 
año a distintos organismos. De ellas 
la que más llamó la atención de nues-

tros cursantes, fue la que se realizó al 
Centro Argentino de Entrenamiento 
Conjunto para Operaciones de Paz 
(CAECOPAZ), coordinada entre la Se-
cretaría Académica de la ESGA, el De-
partamento de Operaciones Militares 
de Paz (OMP) de la Dirección General 
Planes, Programas y Presupuestos y 
el CAECOPAZ.  

Entre los días 7 y 25 de agosto del 
corriente año, se llevó a cabo en la 
Escuela Superior de Guerra Aérea, 
el  Curso de Estados Mayores Aéreos 
Combinados (CEMAC) nivel II y III. 

La División Juegos de Guerra en con-
junto con el Centro de Simulación de 
la Dirección General de Investigación 
y Desarrollo, permiten cada año, que 
los 40 oficiales que actualmente se 
desempeñan como alumnos del Cur-
so de Comando y Estado Mayor, in-
cluyendo a los oficiales de las Fuerzas 
Aéreas de Brasil, Rep. Dominicana y 
Perú,  se instruyan correctamente en 
la planificación de las operaciones 
aéreas. 
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El Curso de Estados Mayores Aéreos 
Combinados, es una ejercitación 
práctica que permite conocer el pro-
ceso de Planeamiento Inmediato de 
operaciones aéreas en ambientes 
combinados, desde el nivel operacio-
nal hasta el nivel táctico, para esto se 
utiliza el programa desarrollado por 
el Centro de Simulación de la FAA, 
conocido como ICC (Integrated Com-
mand & Control). Dicha aplicación 
se utiliza con fines operativos y de 
adiestramiento, y soporta el proceso 
de planeamiento de operaciones aé-
reas combinadas bajo el entorno de 
la doctrina OTAN.

La herramienta le facilita a su usua-
rio, la posibilidad de ver gráficamen-
te cómo se desarrollarán las misiones 
para detectar algún error en la pla-
nificación, visualizar la cartografía 
georreferenciada, bases de desplie-
gue, sectores de vuelo, corredores 
aéreos, waypoints, líneas y targets.

La importancia de este curso de es-
pecialización  se basa en la participa-
ción combinada de países extranjeros 
y de distintos organismos de la Fuer-
za Aérea Argentina.

Como parte de las actividades que desarrolla la Secreta-
ría Académica de la Escuela Superior de Guerra Aérea, a 
cargo del Comodoro Carlos Ferlini, el pasado lunes 19 de 
septiembre, se llevaron a cabo las II Jornadas de Actuali-
zación y Reflexión Docente, dirigida al plantel académi-
co del Instituto y orientadas a mejorar el armado de las 
agendas y la planificación de las clases en los distintos 
cursos. 

Dicha Jornada, se realizó en las instalaciones del Centro 
Educativo de las Fuerzas Armadas y estuvo presidida por 
Secretario Académico de la Facultad de la Fuerza Aérea, 
Comodoro Mayor (R) Antonio Víctor Sacco.
Entre los diversos temas tratados se hizo hincapié en el 
marco normativo del planeamiento educativo y las modi-
ficaciones introducidas por la Dirección General de Edu-
cación, las lecciones aprendidas desde la implementación 
de la Plataforma Virtual Educativa (periodo 2016-2017), el 
rol del docente en la enseñanza presencial y a distancia, 
el nuevo modelo del plan de asignatura propuesto por la 
Dirección General de Educación y las nuevas estrategias 
metodológicas para utilizar en su planeamiento y las con-
sideraciones y orientaciones básicas en relación al Siste-
ma Unificado de Registros Curriculares.

II JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN 
Y REFLEXIÓN DOCENTE
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Para finalizar, el Director de la ESGA, Comodoro Ángel 
Rojo agradeció a los presentes la participación y remarcó 
la importancia de este tipo de Jornadas de capacitación 
para nuestros docentes y los instó a seguir mejorando en 
pos de una educación superior para los cursantes de la 
ESGA.

Como parte de las actividades sociales y de recreación 
que desarrolla la Escuela Superior de Guerra Aérea, el pa-
sado 29 de septiembre, las señoras esposas de los oficiales 
que componen la Escuela (jefes y alumnos), acompañadas 
por la esposa del señor Subdirector General de Educación 
y las esposas del Director y Subdirector de la Escuela Su-
perior de Guerra del Ejército, pudieron realizar una visita 
guiada al Palacio Paz con posterior merienda en las ins-
talaciones del Círculo de la Fuerza Aérea (sede central).

Durante la visita al Palacio Paz, fueron recibidas por el 
Coronel (R) Mariano Menéndez, director de Relaciones 
Públicas, Ceremonial y Prensa del Círculo Militar, quién 
realizó una breve introducción del lugar y presentó a la 
guía que las acompañó durante todo el recorrido.

Mientras visitaron las instalaciones del palacio, las se-
ñoras fueron trasladadas a un viaje imaginario durante 
el año 1900, cuando el palacio pertenecía a la familia del 
fundador del Diario “La Prensa”, José C. Paz. Allí pudieron 
aprender sobre la historia del lugar y sus habitantes, la 
construcción del palacio y de dónde provenían los mate-
riales con que fue finamente decorado, también, pudieron 
apreciar la magnificencia del Gran Comedor de Honor, la 
Gran Galería de Honor, el Gran Hall de Honor, la Sala de 
Estar, el Salón de Baile, el Segundo Comedor y la Sala de 
Música.
Finalizado el recorrido, las señoras se trasladaron al Cír-
culo de la Fuerza Aérea, donde, tras un breve repaso de 
la historia de nuestro círculo y sus obras de arte, pudie-
ron disfrutar de un muy grato momento de distención, 
acompañado de sorteos y el buen servicio que caracteriza 
a nuestra Casa.

REUNIÓN SOCIAL DE 
SEÑORAS EN LA ESGA
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El jueves 14 de diciembre se llevó a cabo, en el Círculo 
de la Fuerza Aérea Argentina, ubicado en la calle Córdo-
ba de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el egreso de 
los oficiales que realizaron el Curso de Comando y Esta-
do Mayor 2017, dictado por la Escuela Superior de Guerra 
Aérea (ESGA). 

La misión de la ESGA es perfeccionar al personal militar 
superior en el ejercicio de la conducción en todos los ni-
veles institucionales, para lo cual desarrolla cursos con el 
fin de cumplir con las misiones que se le asignen.

La ceremonia comenzó con la presentación al Jefe del 
Estado Mayor General de la FAA, Brigadier General En-
rique Víctor Amrein. Asimismo, estuvieron presentes el 
Comandante de Adiestramiento y Alistamiento, Brigadier 
Mayor Oscar Charadía; el Director General de Educación, 
Brigadier Gustavo Testoni; el Subdirector General de 
Educación, Brigadier Mario Colaizzo; el Subsecretario de 
Formación del Ministerio de Defensa, Magister Alejandro 
Gómez; el Rector de la Universidad de la Defensa, Dr. Gon-
zalo Álvarez; Brigadieres, Oficiales Superiores, represen-
tantes del Estado Mayor Conjunto e invitados especiales.

Luego de entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, el Capellán Castrense del Centro Educativo de 
las Fuerzas Armadas, padre Rodrigo Marcial Domínguez, 
bendijo los diplomas y los premios para ser entregados a 
los cursantes, realizando a posterior una invocación re-
ligiosa.

El Director del organismo anfitrión, Comodoro Ángel 
Rojo, fue el primer orador en este acto refiriéndose, en 
líneas generales, con estas palabras: “(…) recuerden y 
apliquen los conceptos y herramientas aprehendidas en 
clase: (…) sean innovadores, (…) asesoren con lealtad, li-
bertad intelectual y fundamentos, (…) sean líderes.

(…) como cierre del ciclo lectivo de la Escuela, quería 
mencionar solo algunos de los hitos más importantes que 
se produjeron a lo largo del año: (…) se capacitaron en 
diferentes cursos 779 alumnos (…), gran parte de este es-
fuerzo está volcado especialmente en educación a distan-
cia; (…) se realizó el Segundo Curso de Estados Mayores 
Aéreos Combinados, Nivel IV, de Ayuda Humanitaria, (…) 

hay que resaltar que la FAA asumió la responsabilidad de 
ofrecer esta capacitación a las Fuerzas Aéreas de la Re-
gión, dentro del Sistema de Cooperación de las Fuerzas 
Aéreas Americanas; (…) la participación de nuestros in-
vestigadores en el concurso sobre las políticas de Defen-
sa Nacional en el Siglo XXI, organizado por la Academia 
Nacional de Ciencias Morales y Políticas, siendo uno de 
estos trabajos solicitado por el Señor Ministro de Defensa 
(…); (…) la participación en la convocatoria para la pre-
sentación de proyectos en la UNDEF, siendo seleccionados 
cinco de investigación y dos de extensión (…); (…) se obtu-
vo la aprobación, mediante Resolución del MINEDU, de la 
Especialización en Conducción de Fuerzas y Operaciones 
Aeroespaciales, siendo este año la primera cohorte (…).

Finalmente, (…) quiero hacer una mención especial a todo 
el personal militar, docente y civil de la ESGA que ha per-
mitido alcanzar estos logros y muchos más. Asimismo, 
aprovecho la ocasión para agradecer a las autoridades de 
la DGE, del CEFFAA, de la ESG, de la EGN y del IIFA, al igual 
que muchos de los organismos de la FAA, por el apoyo 
recibido mediante su gestión (…), también al Rector de la 
UNDEF y al Decano de la FFA que nos apoyaron en el desa-
rrollo de los diferentes programas, como así también en 
los procesos de acreditación de las carreras de posgrado 
(…)”.

EGRESO CURSO DE 
COMANDO Y ESTADO 
MAYOR
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A continuación, se llevó a cabo la lectura de la orden de 
aprobación del curso y la entrega de diplomas y de distin-
ciones. Resultando:

Primer Promedio: Cap. Fernando Báez;
Segundo promedio: Cap. Germán Esteban Sosa; 
Tercer promedio: Cap. Carlos Agustín Martínez. 

Luego, el titular de la FAA, en el uso de la palabra, dijo: 
“(…) La formación del oficial es un proceso constante que 
involucra la inteligencia emocional y la educación de la 
voluntad (…) Hoy la Fuerza Aérea necesita disponer de 
hombres que, además de poseer sólidos conocimientos, 
sean sensibles a los tiempos de cambio y proactivos (…) 
Como dijera nuestro Capellán en su invocación religiosa: 
desplieguen sus alas a modo de águilas para surcar los dis-
tintos  espacios”.

La ceremonia finalizó con la interpretación de la canción 
emblemática de nuestra Institución “Alas Argentinas” y 
los egresados recibieron las felicitaciones de las Autorida-
des y de sus familiares, quienes auguraron por un futuro 
promisorio en esta nueva etapa de sus carreras.
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